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PRESIDENTE: Este importante debate de control político
al sistema integrado de transporte Metrolínea, en donde
quedamos pendientes ayer de las intervenciones de algunos
concejales. Esta abierto el espacio para que quienes
deseen intervenir y seguidamente dará la respuesta a las
observaciones del día de ayer ya las que queden pendientes
de hoy, la Dra., Emilse, gerente de Metrolínea. Señora
secretaria hacemos verificación del cuórum.

SECRETARIA: Buenos días honorables concejales,
bienvenidos a la sesión de hoy jueves 21 de abril de
2022, hora 07:28 de la mañana, primer llamado a lista.

VERIFICACIÓN DEL QUORUM:

HONORABLES CONCEJALES:

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCION DEL H.C LUISE FERNANDO AVILA CASTELBLANCO:
Muy buenos días para todos los honorables concejales,
presente.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H. C JAVIER AYALA MORENO: Buenos días,
para todos, presente.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN DE LA H. C LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Buenos días para todos, secretaria y compañeros, presente.

SECRETARIA: Gracias. Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL H. C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:
Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H. C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Secretaria, muy buenos días, un saludo para todos los
honorables concejales, para la gerente de Metrolínea, para
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todos los funcionarios. Presente.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA:
Muy buenos días, señora secretaria, saludo a usted y a
todos los compañeros, concejales y a toda la ciudadanía.
Presente.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Que
pena secretaria, no me escuchó, Robín Anderson Hernández,
presente, muy buenos días para todos.

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Robín. Wilson
Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Buenos días para todos, compañeros, compañeras, en ésta
mañana lluviosa de aquí, de la ciudad de Bucaramanga.
Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos
días para todos, un saludo especial a la doctora Emilse.
Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Buen día
para todos. Presente.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

SECRETARIA: Édison Fabián Oviedo Pinzón.

SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H. C CARLOS FÉLIPE PARRA ROJAS: Buenos
días, presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.
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INTERVENCIÓN DEL H. C JORGE HUMBERTO RANGE BUITRAGO:
Muy buenos días, presente y un saludo a todos mis
compañeros.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H. C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:
Buenos días, presente.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

SECRETARIA: Señor presidente, han respondido a lista
trece (13) honorables concejales. Por lo tanto, hay
quorum deliberatorio y quórum decisorio.

PRESIDENTE: Vamos a dar lectura al orden del día, para
someterlo a consideración y aprobación, señora
secretaria.

SECRETARIA: ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum.

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Continuación del desarrollo de la proposición N°
011 del 02 de marzo de 2022, de Metrolínea.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposición y asuntos varios.

Bucaramanga, jueves 21 de abril de 2022, hora 07:31 de
la mañana; el presidente, Carlos Andrés Barajas Herreño,
la secretaria general, Azucena Cáceres Ardila.

Señor presidente, ha sido leído el orden del día para la
sesión N° 048 de 2022.

PRESIDEDNTE: En consideración del orden del día ¿Aprueban
los honorables concejales el orden del día?

SECRETARIA: Ha sido aprobado el orden del día señor
presidente.

PRESIDENTE: Continuamos, señora secretaria, por favor.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día. Himno de la
ciudad de Bucaramanga.

Himno de la ciudad de Bucaramanga.
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(Se escucha el Himno de la ciudad de Bucaramanga.)

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: Punto N°4 del orden del día, continuación del
desarrollo de la proposición N° 011 del 02 de marzo de 2022.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Buenos
días, para registrar la asistencia, por favor.

PRESIDENTE: Se registra la presencia del concejal Fabián
Oviedo.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
presidente.

PRESIDENTE: también se registra la asistencia del concejal
Jaime Andrés Beltrán en el recito.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Gracias.

PRESIDENTE: Damos la bienvenida a nuestro compañero
Marquitos zarate, Marcos, bienvenido, me da mucho gusto
volverlo a ver en este recinto.

PRESIDENTE: Continuamos secretaria.

SECRETARIA: Acabamos de leer el cuarto punto del orden día,
que es la proposición N°011 del 02 de marzo de 2022.

PRESIDENTE: Vamos a dar la palabra al concejal Nelson
Mantilla, que ayer quedamos pendientes en el uso de la
palabra del conejal Nelson. Concejal Nelson tiene el uso de
la palabra. ¿Concejal Nelson Mantilla? ¿Secretaria, alguien
más con el uso de la palabra?

SECRETARIA: sí, ha solicitado el uso de la palabra el
Concejal Luis Ávila.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Luis Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C.LUIS AVILA:
Presidente, muchas gracias por el uso de la palabra. Un
cordial saludo para usted, para todos los compañeros en el
día de hoy, presidente y pues a la doctora Emilse, saludarla.
La pregunta mía es muy puntual, es vemos que las rutas
alimentadoras no llevan un control suficiente en la
información sobre la evasión de pasajes ¿a qué me refiero?
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Puesto a que tenemos una falencia, en el tema de la recarga
de las tarjetas, entonces en muchas ocasiones llega el
usuario a subirse, obviamente a nuestro servicio de
transporte masivo, pero como no tienen la tarjeta, pues piden
la colaboración o a un pasajero o el mismo conductor presta
el servicio y dice que puede cargar o envía a las personas
que se suban por la puerta de atrás, puesto que no tienen el
sensor para el tema del pasaje; entonces es aquí donde pues
vemos que también ay una evasión al valor de los pasajes y
pues encontramos que ahí hay una situación financiera
importante para tener en cuenta. Entonces yo quisiera saber
doctora Emilse, ¿usted cómo hacen ésta trazabilidad o como
pueden manejar a que esta evasión de pasajes no afecten el
servicio, o sea la rentabilidad económica del servicio?
Porque no es para ocultar esto, que es una situación que
vemos día a día en nuestra ciudad, fuera de lo que ya se
conoce normalmente y lo que es las personas que se cuelan en
las diferentes estaciones, pero aquí, si este tema hay que
tenerle o ponerle mucho ojo, frente a esta situación, a la
evasión de pasajes.

El segundo es el tema del pago a los operadores de los
vehículos complementarios ¿cómo se está ejecutando esta
forma? Porque ayer precisamente en el debate varios
conductores y personas operadoras de estos vehículos, decían
que ellos literalmente ganan como ciento cincuenta mil, algo
así, día, entonces, pues el pago no es como lo que ellos
esperan, entonces quisiera que sumarse me aclarara este tema
para poder tener, o sea tengo una versión, pero quiero
escuchar la otra versión, o sea la parte de Metrolínea, sobre
el pago a los operadores de los vehículos complementarios y
de qué forma se está ejecutando, otra pues que yo le he
venido hablando a sumerse y le he estado mencionando es el
tema para las personas con discapacidad. En días anteriores
tuve contacto con personas con discapacidad, y ellas me
decían que el tiempo de las rutas, para que estas personas
se puedan movilizar, que usted ayer decía en el informe que
habían unos buses padrones, que tenían el servicio para las
personas con discapacidad, pero y otras rutas
complementarias, pero necesitamos es que esta frecuencia sea
mucho más constante ya que ellos se sienten muy afectados,
uno me decía que prácticamente a veces duraba hasta una hora
esperando a que pudiera pasar un bus para el poderlo tomar
y dirigirse a su sitio de trabajo, o ir a su sitio de ir a
realizar las diferente diligencias que tiene que hacer.
Entonces ¿cómo nosotros bajo su gerencia Doctora, podemos
mejorar esta frecuencia? Esta frecuencia es importante
porque igual estas personas tienen sus necesidades y
obligaciones, y pues realmente se están viendo afectadas y
todo terminan utilizando servicios adicionales que no
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deberíamos permitir, sino darle la oportunidad de que tengan
un servicio importante, el servicio masivo, la mejor atención
y que se les dé la prioridad a ellos frente a esta situación.
También, usted sabe doctora que yo soy autor, y ya es un
acuerdo municipal, el lenguaje de señas, y usted ayer
mencionaba en el informe, de que tenemos falencias al nivel
de las personas con discapacidad visual y pues yo quisiera
saber si nosotros en las estaciones, ¿tenemos este servicio
del intérprete de señas o alguien que pueda darle la
información a ellos o a nivel de la señalética que se puede
utilizar, cómo nosotros estamos pensando en esta población?
Porque igual ellos también son usuarios de este servicio de
transporte masivo. Presidente, no siendo más agradecerle por
el uso de la palabra y buen día para todos.

PRESIDENTE: A usted concejal Luis Ávila. Concejal Nelson
Mantilla ¿Desea hacer uso de la palabra? ¿Concejal Nelson?

INTERVENCIÓN DEL H.C. NESON MANTILLA: Presente, muchas
gracias, presidente. Eh ayer manifestaba, y saludar a todos
los corporados, a la gerente de Metrolínea; pues compañeros
que me han antecedido la palabra, presidente dijeron algo
que también estoy totalmente de acuerdo, esta situación que
vivimos en la ciudad; Metrolínea es un sistema, es el futuro
de la ciudad, el futuro de los bumangueses y del área
metropolitana, en el tema de transporte masivo, salvo que
todos sabemos que haya tenido todos estos caos y en el tema
de planificación y en el tema de la proyección que se hizo,
que fue errada, eh sin embargo en la actualidad la
responsabilidad es de nosotros, de todos los alcaldes del
área metropolitana, del gobierno nacional y la
responsabilidad que tenemos entre todos de buscar soluciones
para hacer viable y hacer un buen servicio de Metrolínea
para todos los bumangueses, es así presidente de que yo
invito hoy tenemos una nuevas bancadas parlamentarias,
recién electas, que aquí lo que tenemos es, quitarnos los
egos, las diferencias y que nos unan la soluciones por el
bien de la ciudad. Mi mensaje seria por ejemplo, el partido
verde, concejal Carlos Parra, concejal Danovis, ejemplo que
tienen uno de los senadores con mayor votación del país hoy
estamos llamados a esos retos, a esos retos de llevar a esas
mesas de concertación y unir fuerzas con las bancadas
parlamentarias recién electas, con los alcaldes del área
metropolitana, con los concejos del Área Metropolitana y
entre todos ser oídos por el Gobierno Nacional, aquí
requerimos la mano de inversión, mano estructural y el apoyo
nacional, departamental y del área metropolitana de los
municipios, para hacer, mire que yo felicito algo, el actual
alcalde el Ingeniero Cárdenas, ya logro y ya hay en la flota,
los buses de Metrolínea, tenemos un bus eléctrico; ese es el
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futuro a eso es que nos debe unir, ya aquí no podemos seguir
viendo con el retrovisor, aquí sean los entes de control,
que sean los que hallen la responsabilidad y sancionen y
disciplinen, lo que le ha hecho tanto daño a nuestro
transporte masivo y lo que fue una mala planeación y
planificación, pero hoy estamos llamados a ese reto, hay
disposición, incluso nosotros como Movimiento Maíz, también
acercar nuestra bancada Maíz nacional en el senado y en la
cámara, hay disposición, entonces presidente, ese es el
llamado aquí están los parlamentarios liberales, los de
partido verde, los del conservador, los de todas las líneas,
presidente que representamos los diecinueve concejales, que
somos la voz de la ciudad, pero aquí la voz de la ciudad es
para trabajar de la mano, con el gobierno nacional, con los
representantes electos y no seguir siendo ajenos, y todos y
cada uno por su lado, por eso es que nuestro progreso a lo
que estamos llamados, no se hace por tantas diferencias. Yo
invito sinceramente, con humildad a todo los que representan
hoy y tienen sus parlamentarios y congresistas recién electos
amigos, presidente, y casi sería una invitación y retar a
que si se puede si queremos, aquí en el concejo de
Bucaramanga, invitarlos a esa nueva clase parlamentaria y a
tomen las riendas y la vocería desde el orden nacional,
departamental y municipal y de los alcaldes y de los
concejos; sí se puede presidente, si se quiere por el bien
de bumangueses y salvar a Metrolínea. Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted concejal Nelson ¿hay más usos de la
palabra?

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Presidente, una
moción.

PRESIDENTE: Concejal Antonio ¿Qué moción?

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Tenga usted muy buenos
días para reportar mi presencia en la plenaria virtual.
Gracias.

PRESIDENTE: Queda registrada la presencia de forma virtual
del concejal Antonio Sanabria, concejal citado

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO: Presidente,
excúseme, para registrar mi ingreso, Marina de Jesús Arévalo,
ya voy llegando al recinto, pero para registrar mi ingreso
estoy conectada, gracias.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia de la concejal Marina,
quien se excusó por no estar en el recinto debido a la
dificultad de los trancones de la autopista. ¿Quién más ha
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pedido el uso de la palabra?

SECRETARIA: Por el chat ninguno, señor presidente.

INTERVENCION DEL H.C: Presidente para que verifiquemos si
está conectado el SECRETARIA de hacienda y el…

PRESIDENTE: Sí, la secretaria de hacienda si está conectada
¿A quién más?

INTERVENCION DEL H.C: El área.

PRESIDENTE: ¿El área está conectada? A la secretaria de
hacienda si la veo conectada. ¿Quién más?

INTERVENCION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA: Buenos días
honorables concejales, presidente, buenos días a todos.

PRESIDENTE: Buenos días señora secretaria. ¿Quién más?
¿Fontecha está conectado? Llamen al doctor Fontecha. Vamos
a dar un receso, que la concejal Mariana me pidió un receso.
¿Si está conectado?

INTERVENCION DOCTOR FABIAN FONTECHA: Sí presidente, buenos
días.

PRESIDENTE: Ah bueno como está conectado entonces vamos a
darle la palabra ¿concejal Marina? Es que ella me pidió una
esperita de cinco minutos, mientras llegaba al recinto ¿usted
se demora, le doy el receso de cinco minutos mientras llega?
¿Concejal Marina? Un receso de cinco minutos, voy a esperar
a que llegue el concejal que me pidió el favor de que la
esperara.

RECESO DADO POR EL PRESIDENTE A PETICIÓN DE LA H.C. MARINA
AREVALO.

PRESIDENTE: Vamos a hacer verificación de cuórum, señora
secretaria.

SECRETARIA: Llamado a lista para verificar el cuórum. Marina
de Jesús Arévalo Duran.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Buenos
días, presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.
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INTERVENCIÓN DEL H. C JAVIER AYALA MORENO: Presente.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN DE LA H. C LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL H. C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:
Presente, secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H. C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Presente, secretaria.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H. C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presente y muy atento, secretaria, gracias.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA:
Presente.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
Presente, señora secretaria, buenos días.

SECRETARIA: Buenos días. Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Presente.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

SECRETARIA: Édison Fabián Oviedo Pinzón.
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SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H. C CARLOS FÉLIPE PARRA ROJAS: Presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H. C JORGE HUMBERTO RANGE BUITRAGO:
Presente.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS AVILA: Señora secretaria; Luis
Ávila, presente.

SECRETARIA: Se registra la asistencia

INTERVENCIÓN DEL H. C. FABIAN OVIEDO: Señora secretaria,
Fabián Oviedo.

SECRETARIA: Señor presidente, han respondido a lista
quince (15) honorables concejales. Por lo tanto, hay
quorum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Muy bien señora secretaria, antes de
continuar quiero, señora secretaria extender una
invitación a los concejales de la comisión accidental que
se creó de alumbrado público, Robín Hernández, Luis Ávila
y Silvia Moreno y a los demás concejales que quieran
participar a los citantes del debate de alumbrado
público, hoy habrá una actividad en el punto vive digital
del colegio Santander en donde se va a socializar la
implementación del sistema de telegestión de alumbrado
público, eh donde habrá una captación jurídica
regulatoria de alumbrado público y ciudades inteligentes.
Hoy es de 8:00 AM a 10:00 AM, se hará certificado, para
quien quiera asistir a esa capacitación, esa actividad
en el punto vive digital del colegio de Santander, están
cordialmente invitaos. Señora secretaria ¿Quién sigue con
el uso de la palabra?

SECRETARIA: No hay…

INTERVENCIÓN DEL H. C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:
Presidente, para registrar mi asistencia, Cristian Reyes.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal Cristian
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Reyes. No habiendo más usos de la palabra entonces vamos a
darle la palabra a la directora de Metrolínea para que
responda los comentarios, las observaciones y las
inquietudes de los concejales que participaron el día de ayer
y el día de hoy; doctora Emilse.

INTERVENCIÓN DE LA DRA, EMILSE, DIRECTORA DE METROLÍNEA:
Bueno, muy buenos días a todos los honorables concejales y
también pues al público que nos acompañan esta continuación
de sesión de debate de control político a Metrolínea,
agradecerles a los honorables concejales que fueron muy
propositivos en sus intervenciones, eh procederé a darle
respuesta a cada una de las inquietudes y al final pues hare
una exposición general frente a la solicitud que a nivel
general se hizo por parte de los concejales, frente a qué
solución se está buscando frente al sistema de transporte
masivo, entonces iniciaré con la concejal Marina, eh
inicialmente ella presento unos videos, donde se muestra la
estación Panamericano, PQP y el patio taller. Frente a la
estación Panamericano, las condiciones en la que se encuentra
en estos momentos, esta estación que no está en servicio es
precisamente por las afectaciones, que quedaron con ocasión
del paro nacional, las manifestaciones, como le expliqué
ayer, hasta finales del mes de enero, se recibió como tal la
aprobación y el dinero por parte de la indemnización de la
aseguradora, eh frente a los daños presentados, estamos
adelantado los trámites para iniciar la licitación pública,
para poder adecuar las estaciones correspondientes, pues, a
las afectaciones dadas, con ocasión al paro nacional; frente
al predio de PQP, efectivamente, es una obra, que tiene una
historia que ha afectado bastante como tal al ente gestor y
al sistema, precisamente porque era una concesión con
estaciones Metrolínea, este es el pasivo mayor el más grande
que tiene el ente gestor en estos momentos, tanto en capital
como en intereses, este contrato de concesión fue terminado
de mutuo acuerdo, pero su liquidación no se realizó de mutuo
acuerdo y con base en eso se llevó a un tribunal de
arbitramiento la liquidación y es por eso que se tiene el
pasivo en estos momentos, el pago que se estaba haciendo
para la construcción de esa obra era vía tarifa como también
se ha manifestado a ustedes, el déficit que presenta el
sistema, no da para que Metrolínea continúe tomando algún
porcentaje de la tarifa para llegar a financiar
infraestructura, es decir en estos momentos en proyecto como
tal se encuentra desfinanciado, este proyecto no estaba
financiado bajo el convenio de cofinanciación, ni recursos
del gobierno nacional vía de los municipios, sino estaba
financiado vía tarifa, al terminarse este contrato, pues, no
se va a cargar la determinación que se dio no cargar a la
tarifa recursos para construcción de infraestructura porque
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pues esto agravaría aún más el déficit del sistema, entonces
lo que se tiene contemplado es en esta nueva restructuración
que más adelante les voy a explicar, donde tenemos también
contemplado tramitar un compes, incluir la financiación de
este proyecto para poder dar culminación porque también el
sistema lo requiere, es el patio taller y el portal del
municipio de Floridablanca porque pues, de acuerdo a todos
los documentos COMPES, todos los municipios cuentan con su
respectivo portal y este es el que representa al municipio
de Floridablanca, igualmente se tendrán que gestionar
recursos, no solo del gobierno nacional son también del mismo
municipio de Floridablanca y podría ser también del
departamento de Santander. Frente a la situación del patio
taller, efectivamente allá se encuentra la flota que hace
parte del concesionario MOVILIZAMOS, ayer también les
explique la situación del concesionario MOVILIZAMOS, frente
a la terminación anticipada del contrato por la declaratoria
de caducidad y pues esta flota no está operando, ni prestando
su servicio desde junio del año pasado, luego es la flota
que se encuentra prácticamente en su totalidad allá en el
patio taller, ya se inició el proceso de liquidación de la
sociedad MOVILIZAMOS, Metrolínea y ha venido participando
activamente con la liquidadora designada y pues, esperamos
que se tomen determinaciones al respecto frente a esa flota
porque también es importante tener presente que esta flota
hace parte de etapa de reversión que se debe realizar por
parte del concesionario MOVILIZAMOS, no obstante que esta
flota tenga una prenda constituida, entonces son situaciones
legales y jurídicas que se tienen que abordar con el
liquidador del contrato, por otra parte, la concejal Marina
esbozaba frente al tema de las soluciones de fondo que al
final les tengo contemplada realizar una presentación,
porque a nivel general los concejales hicieron esa solicitud;
frente al tema de las soluciones de fondo, esa presentación
la hago al final.

Frente al plan de la ley 550, Metrolínea presentó un flujo,
a la superintendencia de transporte para efectuar el pago y
llegar a un acuerdo con los acreedores, aquí también pues me
permito dar respuesta al concejal Jaime Beltrán, eh donde
manifestaba de qué forma vamos a afrontar el pago de esos
laos, esos hacen parte del proceso de ley 550, del pasivo,
en estos momentos no es que el gobierno nacional por la
emergencia sanitaria, haya suspendido el proceso de ley 550,
eso es mentira, el proceso de ley 550, en estos momentos se
encuentra en trámite, está no suspendido, sino a la espera
de una decisión por parte de superintendencia de sociedades
de una objeción presentada por METROCINCO Plus, el operador,
donde solicitaba que se incluyeran la catorcenas adeudadas
en el pasivo de Metrolínea ¿sí? Entonces está a la espera de
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que a superintendencia decida, para poder continuar con la
siguiente etapa, en la siguiente es la negociación con los
acreedores, frente a como Metrolínea, tiene contemplado
llegar a pagar las acreencias que tiene y el plazo
correspondientes, efectivamente nosotros hemos tenido una
disminución de ingresos considerable, o sea en estos momentos
no es el escenario, digamos más adecuado para decir
Metrolínea va a poder pagar este pasivo en el corto plazo
¿sí? Pero si tiene una proyecciones a futuro frente a esa
nueva fase del sistema, que más adelante les voy a explicar,
donde obviamente ya se va a contar con un sistema
restructurado y pues ahí se contemplan y se proyectan unos
mejores ingresos, eso es lo que nosotros tenemos contemplado
dentro del plan que se va a trabajar con la superintendencia
de transporte para poder llegar a una negociación o acuerdo
con los acreedores, que nos permita llegara a reactivarnos
como sociedad.

La concejal Luisa, pues más que propositiva, hizo unos
cuestionamientos frente a mi hoja de vida, vuelvo les
contesto, como lo manifesté en el informe de gestión, pues
es un tema que se está revisando por los entes competentes,
no obstante ya se tiene la respectiva validación por la
secretaria administrativa del municipio, que es quien
realiza el trámite del nombramiento del gerente de
Metrolínea, no obstante pues si es importante, aclararle a
la concejal Luisa que, no es cierto que con la modificación
al manual de funciones, se hayan reducido los requisitos para
ser nombrado gerente y que con ello haya buscado cumplir con
los requisitos ¿sí? Al contrario, el nuevo manual de
funciones, lo que se hizo fue ampliar las exigencias que se
tenían para ser nombrado como gerente de la entidad. Me voy
a permitir proyectarles para dar mejor explicación.

¿Alguien me podría regalar el link para poder conectar y
proyectar? ¿José me puede hacer el favor de compartírmelo a
él WhatsApp, para poder conectarme?

Bueno, ahí ya se está proyectando, este es el manual de
funciones, implementado en el 2020, si podemos ver, aquí está
la legislación por medio de la cual se adopta, y viene el
cargo de gerente de la entidad, efectivamente se hace una,
se muestra digamos, esta parte es donde se menciona,
profesional y posgrado y la experiencia de cinco años, pero
en la parte anterior se contemplan los conocimientos básicos
y/o esenciales que debe tener un gerente de la entidad,
organización y función del estado colombiano, contratación
pública, normatividad en empleo público, gestión y desempeño
institucional, normatividad del sector transporte y
desarrollo urbano y conocimiento en transporte público,
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entonces pues si es importante que para que se realicen este
tipo de cuestionamientos se revise a detalle la resolución
vigente el manual de funciones, porque al contario se
ampliaron los requisitos, eh que se contemplaban en el manual
anterior. Usted también manifestaba frente a un certificado
de proyectos que fue desarrollado por once horas, y pues yo
le quiero aclarar que el certificado de proyectos que yo
tengo, en estos momentos se lo voy a proyectar también,
primero no es de once horas es de ciento setenta y dos horas
y hace parte de una educación ejecutiva de gerencia de
proyectos que desarrolle en la universidad de Los Andes, para
que tenga una mayor aclaración. Igualmente si le solicito
ser más cautelosa en su expresión porque no sé si la concejal
y lo voy a hacer de la misma manera y muy respetuosa, como
ella lo hizo, no sé si ella si usa el tarro de mantequilla
y el jabón para que le resbale la ciudad porque a mí no,
primero no uso ningún tarro de mantequilla y tampoco me
resbala la ciudad en el ejercicio de mis funciones.

Frente al concejal Tito Rangel manifestaba también de por
qué seguir operando un sistema que más adelante, pues más
adelante voy hacer la solución por la que estamos trabajando,
igualmente manifestaba frente al riesgo de los buses, frente
a este tema pues, les voy a aclarar nuevamente la diferencia
que existe entre el ente gestor “Metrolínea”, y el sistema
de transporte masivo Metrolínea, no obstante que se llamen
igual ambos se llaman Metrolínea, tienen un funcionamiento
diferente, Metrolínea es el ente gestor de este sistema y
está contratada por concesión de operación en estos momentos
en Metrocinco Plus, que es la única concesión que se tiene
en ejecución y ellos son los que tienen bajo su cargo la
responsabilidad de suministrar los vehículos, hacer el
mantenimiento preventivo y correctivo a los mismos,
Metrolínea realiza un control y supervisión al cumplimiento
de estas obligaciones contractuales que están contempladas,
es por esto que a los mismos concesionarios se le aplica
evaluaciones de desempeño de servicio, al igual que multas
cuando se presentan estas fallas, pero la responsabilidad y
obligación como tal del mantenimiento de los vehículos en
estos momentos está a cargo del cocesionario Metrocinco Plus,
no obstante de que Metrolínea haga la respectiva supervisión
y control.

El concejal Jaime Beltrán ya le explique a acerca del sistema
de los laudos, también hacia la inquietud acerca del tema de
la solución para la ciudad, que más adelante voy a hacer la
presentación, esa es como la final, pues porque sería la
inquietud a nivel general que se me presentó.

El concejal Parra, si esbozaba su inquietud en cuatro



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 16

de 51

aspectos, uno frente al tema de la financiación permanente
por parte del gobierno nacional, si le agradezco concejal
Parra, digamos, esa recomendación o ese apoyo que de verdad
debemos buscar con los congresistas, los senadores para poder
llegar a contar con este apoyo permanente desde el gobierno
nacional, Metrolínea viene participando en la red SIMUS, que
es la red de sistemas de transportes masivo, conjuntamente
donde también hemos venido realizando un trabajo importante,
para poder buscar este financiamiento que tanto se requiere
no solamente por una única vez como se adoptó el año pasado,
sino que sea permanente, porque en realidad es un problema
que se ha venido presentando y que no se puede cargar
completamente a los municipios y que en estos momentos, como
también algunos lo manifestaban, está asumiendo, o
únicamente quien está brindando este aporte es el municipio
de Bucaramanga, ¿sí? También esperamos como lo decía el
concejal Castañeda, vincular a los otros municipios porque
es una responsabilidad que no solamente es del municipio de
Bucaramanga; frente al tema de la app, no tiene funcionalidad
real, efectivamente nosotros tenemos unas dificultades
frente al tema de control de flota que se tenía instalado
por parte de piso, dentro de una de las mejoras que se trae
con el trabajo que se viene haciendo con Metrocali, esta
llegar a mejorar ese control de flota que le va a permitir
al usuario, tener en tiempo real cuando le llega el bus a la
estación o en qué momento le va a pasar el bus porque eso
depende es del respectivo sistema de control de flota que
tenga instalado, pero ya le explico cómo los beneficios por
los que estamos trabajando con Metrocali, eh también hablaba
del tema de las recargas, el tema de la restructuración que
hace parte de la solución que tenemos, ya les hago la
presentación, y frente a la integración de la app de
Metrolínea y de CLOBI, frente a esto estoy de acuerdo con la
recomendación que usted nos hace, vamos a revisar con la
oficina de las Tics de la alcaldía, también con el mismo
comité que hace parte de CLOBI, para buscar una integración
de estas app; ya les voy a hacer una presentación frente a
lo que solicito el concejal Danovis, frente a qué beneficios
nos está dando la contratación con Metrocali.

Bueno con la contratación con Metrocali, hemos venido
implementando, digamos que ya el beneficio mejora que se ha
presentado para el sistema, es en el esquema de
complementariedad, con tisa nosotros no habíamos logrado
instalar o lograr que se instalara en la flota del transporte
público colectivo, validadores o equipos de control de
recaudo en la flota, a hoy ya tenemos buses del transporte
público colectivo, que presta su servicio bajo el esquema de
complementariedad que tienen instalados los validadores ¿sí?
Es decir el usuario, para poder tomar este servicio de
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complementariedad ya lo puede hacer a través de la tarjeta
inteligente del sistema de transporte masivo y desarrollar
las respectivas integraciones, esos se encuentran
instalados, inicialmente están en una ruta, que es la ruta
P2, que tiene su origen en la cumbre hacia la UIS y que va
por toda la carrera 21, otro de los temas que tenemos
contemplados con Metrocali es avanzar en tecnologías de
vanguardia, recargas web, alianzas con entidades bancarias,
NEQUI, entre otras, estos son aspectos que ya se tienen
instalados allá en el sistema MIO, y por los que hemos venido
ya trabajando con Metrocali para poder implementarlos acá,
porque con TISA, teníamos ciertos inconvenientes dado que el
contrato como tal, no contemplaba esa obligación
contractual, de tener recargas web, de tener alianzas con
entidades bancarias y pues TISA, lo que decía era, “esa no
es una obligación mía, el contrato no me lo obliga”, pero
pues ya con Metrocali estamos buscando, implementar ese tipo
de mejoras porque, sí, el sistema masivo de transporte de
Metrolínea lo necesita, igualmente como lo manifesté en el
ajuste del control de flota, llegar a hacer un ajuste
importante en ese sistema de control de flota que tenemos
actualmente en la flota, ya tenemos instalado un piloto en
un bus de este sistema de control e flota que se maneja ya
en Metrocali, eh, y esto le va a permitir a los usuarios
tener información en tiempo real, planificar sus viajes,
tener novedades de operación y brindarles seguridad;
igualmente, dentro de esta etapa de contingencia que entraría
a partir del 01 de mayo, ejercicio con Metrocali, tenemos
contemplado implementar máquinas de autoatención en algunas
estaciones, que le va a permitir a los usuarios a través de
estas máquinas, hacer las respectivas recargas y no solamente
en las taquillas, igualmente se está evaluando el tema de
los punto de venta, porque sí por parte de TISA se hizo una
reducción importante de estos puntos de venta con ocasión de
la pandemia, entonces se está evaluando el tema de llegar a
extender estos puntos de venta que no solamente el usuario
cuenta con los puntos de venta externos para poder recargar,
sino que en todas las estaciones del Metrolínea, estaciones
centrales, estaciones principales, contamos con taquillas
para la respectivas recargas.

El concejal Danovis, hacía varias inquietudes frente al tema
de CLOBI, que más adelante si les solicito que me permitan
la intervención del ingeniero Jhon, quien tiene a cargo la
administración completa de este sistema CLOBI, que está a
cargo de Metrolínea, para que le brinde una mayor explicación
acerca de todo lo que estamos trabajando para CLOBI.

El señor Fernando Martínez, mostraba una imagen, frente a un
padrón que se encuentra en el carril mixto, entonces quiero
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recordarle que el padrón, hace rutas pretroncales, no rutas
troncales, para que use solamente el carril exclusivo, luego
tiene que recorrer por carril mixto y carril exclusivo ¿sí?
Para mayor información, eh también hubo una intervención de
la señora Melida Herrera, donde manifestaba los
inconvenientes que vienen presentando los adultos mayores,
para poder inscribirse al subsidio a la tarifa, efectivamente
fue un tema que se evaluó desde el inicio sabemos que es un
inconveniente, digamos para algunas personas llegar a
tramitar ese certificado de vecindad y para la expedición de
este certificado de vecindad, se requiere la expedición de
una estampilla en ese sentido pues sí hemos sido muy
reiterativos con el municipio pero pues al tratarse de
recursos públicos que hacen parte del municipio de
Bucaramanga y que se aportan para un subsidio, necesariamente
deben tener este requisito del certificado de vecindad y
necesariamente se debe tramitar el pago de estampilla, no
obstante por parte de Metrolínea con acompañamientos también
de las secretarias de municipio de Bucaramanga se ha venido
adelantado diferentes campañas y estrategias de llegar hacia
los mismos sitios y apoyar a los estudiantes, al adulto
mayor, a las personas con discapacidad a realizar estos
trámites de inscripción y hacerle más fácil y sencillo la
expedición de los documentos correspondientes.

Buenos el concejal Luis Ávila, manifestaba frente al tema de
la evasión, nosotros pues en las estaciones hemos venido
implementando algunas estrategias para el control de esta
evasión, tenemos personal de socialización por parte de
Metrolínea, controlando también esta evasión que se está
presentado al igual que tenemos en algunas guardas de
seguridad, para evitar que se nos presente. Frente al tema
de la evasión que se viene presentando en lo buses, es una
situación que, nosotros lo que hemos recibido es en algunas
ocasiones quejas que presentan porque los mismos usuarios
los manifiestan y por parte de Metrolínea se requiere al
cocesionario Metrocinco plus, para que tome las decisiones
y sanciones pertinentes al interior, con el respectivo
operador, que está permitiendo este tipo de evasión. Mejoran
los puntos externos, ya lo manifesté es un punto que tenemos
en clave por trabajar con Metrocali, para poder ampliar estos
puntos externos que tanto se requieren y que fueron reducidos
por parte de TISA. El pago a los operadores, eh, nosotros
como lo hemos manifestado a hoy, nosotros estamos al día de
las catorcenas actuales con el concesionario Metrocinco
plus, no obstante de que se tienen unas catorcenas
suspendidas de la vigencia 2019, que no se han pagado, las
catorcenas actuales están al día. A lo mejor se haga
referencia al tema de los operadores que hacen parte de las
rutas complementarias con quienes también se han venido,
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efectuando las liquidaciones y pago por este servicio de
manera puntual ¿sí? No obstante revisaremos eso que usted
manifiesta con las empresas de transporte público para
verificar pues, el tema y el pago que se le esta dando, se
le está haciendo por parte de ellos, eh, a los operadores;
eh los buses con acceso a personas con discapacidad, nosotros
si contamos con una flota, toda la flota que la que hace
parte de articulado, toda tiene esa condición de acceso pues
porque sus paradas son en la estaciones centrales, la flota
los padrones, cuando hacen paradas en estaciones centrales,
pues todas prestan este servicio, no obstante, actualmente
se tienen siete padrones que tienen esa plataforma que
permiten el acceso a estas personas con condición de
discapacidad, al igual que contamos con siete buses de la
tipología alimentador, que tienen esa plataforma que permite
el acceso, no obstante por parte de Metrolínea se tiene
contemplado desde hace algún tiempo que esta personas puedan
programar sus viajes haciendo, una llamada a una línea que
se tiene contemplada por Metrolínea para poder programar al
momento de realizar su viaje y de esa manera Metrolínea poder
realizar la programación del bus que le permita ingresar al
sistema

Frente al tema que manifestaba de las personas de lenguaje
de señas, eh Metrolínea si tiene contemplado para el segundo
semestre, realizar una adecuación, implementación o ajuste
de toda la señalética que tiene instalada en las estaciones,
porque primero se debe abordar la adecuación de la
infraestructura por los daños dejados del paro nacional, una
vez se haga la respectiva adecuación, se tiene contemplado,
instalar nueva señalética y pues de acuerdo a lo que tenemos
contemplado, se va a implementar este tipo de sistema para
que las personas con lenguaje de señas, puedan llegar a
conocer la información.

Bueno ya para explicarles a nivel general en que está
trabajando Metrolínea, para esa solución, quiero hacerles un
recuento frente a esa consultoría que hizo Metrolínea con
sumatoria donde el resultado fue que la recomendación era
terminar todas las concesiones y empezar de cero,
reestructurar completamente el sistema de transporte masivo,
para eso se hizo una valoración porque Metrolínea tendría
que llegar a comprarlos activos de los cocesionarios y llegar
a pagar a los concesionarios una indemnización por las
terminaciones anticipadas, eso tenía un costo alrededor de
los doscientos setenta mil millones de pesos, para eso se
firmó un memorándum de entendimiento con los alcaldes del
área metropolitana, eh no obstante siempre se ha contado
con total disposición del municipio de Bucaramanga,
solamente, eh con base en ese resultado o esas
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recomendaciones que se dieron Metrolínea, abordo el tema de
la terminación de contrato de concesión de TISA, como ayer
también se los explique y pues desafortunadamente también se
presenta el tema de la terminación anticipada del
cocesionario Movilizamos, luego ya tenemos dos concesiones
terminadas que nos permite llegar a restructurar desde ya
este sistema para volver a empezar para esto hemos venido
trabajando con el área metropolitana de manera conjunta en
la estructuración de ese nuevo sistema que se requiere, ya
no vislumbrándolo a partir del 2025 sino a un plazo inferior,
dado que ya tenemos dos concesiones terminadas, porque de lo
contrario al tener las concesiones vigentes, tendríamos que
vislumbrarnos hacia 2025, pero como ya no tenemos dos
concesiones, podeos llegar a hacerlo anticipado, en esta
estructuración se va a trabajar o se va a definir el nuevo
sistema operacional que a tener esta nueva fase del
sistema, la llamo yo, la restructuración legal del nuevo
modelo, la definición de la nueva infraestructura que se va
requerir y ahí es donde Metrolínea contempla la necesidad de
tener y contar con el portal de Papi quiero piña, la
definición del nuevo sistema de recaudo y control que
necesariamente se tiene que basar en una estructura de datos
que diseña la autoridad de transporte porque así lo exige la
norma y de esta manera buscamos que esta estructura o que
este sistema tecnológico que se implemente, se pueda integrar
con los otros modos de transporte, como el transporte público
colectivo, el sistema de bicicletas públicas, que haya una
integración completa, de acuerdo a este sistema de recaudo
que se vaya a implementar y el entregable que va a ser un
documento Ccompes para la cofinanciación de esa nueva fase
del sistema que contempla también la infraestructura y la
flota. Esas son las actividades que se tienen contempladas
para el desarrollo de estas etapas en las que se está
trabajando, una es la concesión de operación, que es la que
terminamos con Movilizamos, otra es concesión de recaudo,
otro es el documento compes y otro es un piloto de buses
eléctricos que estamos trabajando a un corto plazo.

Ya me permito darles a conocer el cronograma que se tiene a
hoy contemplado, para el desarrollo de cada una de estas
actividades; para la concesión de operación como se los
manifestaba tenemos el tema que se nos terminó la concesión
de Movilizamos y ya iniciando con la estructuración y todas
las etapas que se requieren abordar para la nueva licitación
y para su implementación, tenemos contemplada su
implementación a finales del próximo año, es decir para
diciembre del próximo año llegar a implementar una nueva
concesión de operación. Dentro de estas etapas está
contemplada a definir, digamos el esquema legal que se va a
utilizar también, si vamos a utilizar el mismo esquema de un
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concesionario que suministre flota y la opere o lo vamos a
utilizar de manera separada, suministro de flota y a parte
la operación de este sistema, igualmente dentro del documento
compes, tenemos contemplada financiación, de parte de la
flota que va a ser, eh que va a complementar o que va a
funcionar dentro esta nueva parte del sistema. Para la
concesión de recaudo, igualmente tenemos dentro del
cronograma, llegar a implementar ese nuevo sistema de recaudo
a finales del próximo año, para diciembre, igualmente el
trámite del documento comples por el cual ya se ha venido
trabajando y que unos de los requisitos diarios para poder
tramitarlo es el plan de movilidad que es el que se entrega
a finales de este mes, eh por parte de la consultoría
contratada por el área metropolitana de Bucaramanga que es
un documento esencial para llegar a tramitar este documento
compes, que soportaría esa nueva fase del sistema, se tiene
contemplado cerrar o tener el documento finalizado para su
trámite este año, y tenemos un proyecto de una ruta 100%
eléctrica para llegar a implementar un piloto también, ya
tenemos un piloto de bus eléctrico, queremos implementar a
corto plazo un piloto de una ruta 100% eléctrica en el
municipio de Bucaramanga, que necesariamente, pues lo que
tenemos proyectado es que opere en el norte de la ciudad de
Bucaramanga, hacia el centro de la ciudad y para esto de
acuerdo al cronograma que se tiene contemplado es un trabajo
que se debe realizara articuladamente con el municipio y con
la secretaria de hacienda, porque podemos estructurar lo de
acuerdo al plan de desarrollo que es la meta por la que hemos
venido trabajando en el piloto de bus eléctrico, que tenemos
a hoy implementado, tenemos contemplado llegar a
implementarlo en su operación para el segundo semestre del
próximo año.

Eso es como tal la precepción que tenía frente al trabajo
que se ha venido haciendo y realizando de manera articulada
con el área, donde les reitero es un trabajo donde estamos
buscando llegar a implementar una nueva fase del sistema, de
verdad que, les reitero de verdad que no es que a hoy
Metrolínea diga, no voy a operar, voy a cerrar y voy a empezar
de cero, eso toma su tiempo, es por esto que Metrolínea a
hoy debe buscar es garantizar el servicio con la flota de
Metrocinco plus buscando, complementarlos con el transporte
público colectivo para poder abordar cada una de estas etapas
que nos permite llegar a pensar en esa nueva fase del
sistema. Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted doctora. ¿concejal Marina?

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: ¿Me
permite la palabra?
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PRESIDENTE: Sí, si señora, seguido de la palabra de la
concejal Marina, tiene la palabra la concejal Luisa
Ballesteros.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN:
Gracias presidente. Doctora, primero quisiera mayor claridad
de esta grafica porque claro es que todavía no vemos nada de
eso en razón de que aparece el primer mes del 2022, abril
seria la ejecución, y la otra parte que quisiera que no se
la escuche en su intervención, no sé si mis compañeros que
intervinieron también tengan, es sobre el recaudo de
Metrocali, me toca pensarlo antes de que vuelva y me
equivoque, el recaudo efectivo que hizo Metrocali en los
meses de enero, febrero y adicional a eso y marzo y adicional
eso cual fue la transferencia de conocimiento de tecnología
que dice el objeto del contrato que este Metrocali le
aportaría a Metrolínea, esas no me las respondió. Gracias
presidente.

INTERVENCIÓN DE LA DRA, EMILSE, DIRECTORA DE METROLÍNEA:
Bueno, frente a la transferencia de conocimiento que nos ha
hecho Metrocali, pues se han venido abordando los respectivos
informe y soportes, frente a ese trabajo de acompañamiento
que también, con mucho gusto se los podré compartir, si
consideran, frente al tema de lo que vamos a implementar con
Metrocali, pues yo ya les expliqué con las novedades y
mejoras cuando le explique al concejal Parra lo que queremos
implementar o lo que ya hemos implementado con Metrocali,
¿sí? Que es la instalación de validadores en la flota del
transporte público colectivo, llegar a implementar recargas
en la página web, Nequi, alianzas con entidades bancarias,
para permitir o expandir el sistema de recargas, eh al igual
que llegar a implementar máquinas de autoatencion que permita
a los usuarios a través de la máquina llegar a recargar su
pasaje y no solamente depender de las taquilla, esto de
alguna manera también nos hace a reducir costos, frente al
sistema de pago por taquillera que se está efectuando. Frente
al valor del recaudo, si permítame, solicito que me lo envíe,
en el mes de enero, no lo hizo Metrocali, en el mes de enero,
lo hizo tisa, porque tisa presto sus servicios hasta el 31
de enero ¿sí? Metrocali lo empezó a realizar a partir del 01
de febrero, entonces ya solicito la información de febrero
y de marzo.

PRESIDENTE: Tiene la palabra la concejal Luisa Ballesteros,
enseguida el concejal Felipe Parra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: Presidente muchas
gracias ¿presidente?
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PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra honorable concejal.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: ¿me escucha
presidente?

RESIDENTE: Sí señora, si se le escucha.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: Bueno, gracias
presidente, bueno tengo tres puntos, eh para dar respuesta
a la intervención de la gerente de Metrolínea; primero
decirle pues que claramente, usted es una persona que se
especializa en evadir las respuestas que se le piden
concretas por parte de este concejo, por eso hoy no
especifica que en la modificación del manual de funciones
que usted misma cambio, se sustrajo la exigencia de
certificaciones sobre los conocimientos especializados
explícitos, ahora solamente en este manual lo que se necesita
es demostrar conocimiento y no certificaciones del mismo,
esto no se hace y más en una entidad como esta que tiene una
responsabilidad tan grande con la ciudadanía, es imposible
realmente justificar, porque usted cita en este manual el
requisito de que se tenga que certificar el conocimiento y
no solamente tener el conocimiento, claramente muchas
personas, lo vemos en Bucaramanga, en nuestro país, se hacen
en lo que llaman nuestro padres en la universidad de la vida,
pero esto, este tema que estamos tratando, hoy en el concejo
que está tan grave, no se puede querer tratar de la misma
manera, claramente se necesita demostrar una certificación.
Por otro lado el segundo punto que quiero hoy manifestarle
a la gerente es que usted confunde el certificado que yo
expongo como una certificación virtual de once horas, que
usted obviamente compro por internet, que es el certificado
de especialista en transporte, porque no nos muestra ese, y
además en esta denuncia que yo hago firmemente ante el
concejo frente a ms compañeros, le exijo que nos muestre el
certificado sobre desarrollo urbano, que es el faltante del
requisito que usted incumplió cuando hizo la posesión, cuando
aceptó el cargo, para mi es gravísimo que una persona, si
hay unos requisitos, no los cumpla y luego de que ya está
posesionada, fácilmente, obviamente bajo lo que le permite,
porque no estoy hablando de que sea una irregularidad
jurídica, ni mucho menos, pero si es una falta a la
trasparencia, que por su cargo elimine esta certificaciones
que usted no cumple en el momento de su posesión y ahora a
parte de las certificaciones solamente se exija tener
conocimiento. Y en tercer lugar señora gerente, quiero
decirle que le tema de la mantequilla es una metáfora, porque
quería ser explicita en el importaculismo que usted muestra
ante la ciudad, ante su cargo y ante las respuestas que hoy
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en el enecimoavo debate que hemos tenido sobre Metrolínea no
nos ha mostrado soluciones. Esa era mi intervención. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Luisa. Tiene la palabra el
concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FELIPE PARRA: Gracias presidente, eh
dos puntos, digamos, uno sobre los puntos digamos de la
diapositiva, quería preguntarle si eso hace parte de la
relación contractual, digamos, de las cosas que podemos
exigir a Metrocali respecto del recaudo y otro en el pasado
hemos tenido reuniones sobre proyecto para explorar la
viabilidad de redimir material aprovechable como parte del
pago del pasaje, entonces aprovechando que tenemos hoy en
día esta nueva relación, yo creo que es importante poner el
tema sobre la mesa, valga la pena también decir que en hora
buena tenemos ponencia positiva, si no estoy mal del
compañero Fabián Oviedo y del compañero Carlos Barajas para
que este proyecto avance, digamos esto está avanzando en el
concejo, ojala alcance a salir este periodo, entonces yo creo
que vale la pena poner ese tema sobre la mesa con el nuevo
recaudador que seguramente debe tener iniciativa similares,
como esto pasa ya en varias partes del país, entonces digamos
en su portafolio seguro debe tener alternativas tecnológicas
para hacer esto posible. Entonces ese en el punto, muchas
gracias.

PRESIDENTE: Importante iniciativa, concejal Felipe. Concejal
Robín Hernández.

INTERVENCIÓN DEL H.C.ROBÍN HERNÁNDEZ: Gracias presidente, es
que como lo decía la honorable concejal Marina, para nosotros
ese grafico ultimo y todo el tema del cronograma, pues porque
ahí en el mismo cronograma, creo que ya empezó a ejecutarse
o se está ejecutando eso, quisiéramos saber, o sea que es lo
que realmente se está haciendo porque, pues para seguir
cayendo en los mismos errores, y en las mismas consecuencias
que llevamos no es justo que, la plata de los bumangueses y
de toda el área metropolitana pues se invierta y no sepamos
en que se va a invertir y todo eso, entonces realmente quiero
que se nos haga llegar o por lo menos de mi parte que ahora
nos den una pequeña explicación de esto y se nos haga llegar
paso a paso todo lo que tiene que ver con el cronograma y
saber quién es el que está haciendo esos estudios y todo
eso, porque esto es con estudios y con la participación como
lo decíamos ayer de los transportadores, de los usuarios
porque si vamos a caer en lo mismo, pues no es justo que se
pierda, esa plata. Gracias presidente.
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PRESIDENTE: A usted concejal. Entonces no hay más
intervención.

SECRETARIA: Señor presidente, se registra a asistencia del
concejal Tito Rangel Corchado y no hay solicitud de
participación.

PRESDENTE: Registrada la asistencia del concejal Tito
Rangel. No habiendo más solicitudes vamos a las concusiones.
Pídala concejal.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO: Gracias
presidente, ya escuchamos la administración, hay algunas
inquietudes antes de pasar a conclusiones es importante que
abramos de acuerdo con la metodología que habíamos propuesto
ayer y que yo propuse como concejal parte del grupo de
concejales citantes oír en esta etapa final a los ciudadanos,
particularmente representados por personas que se han
dedicado a estudiar este tema. Presidente yo, antes de abrir
la sesión informal quiero, porque también es necesario que
quede en acta, en lo que me quiero referir y lo digo de
verdad con el ánimo de que nosotros nos revisemos
internamente, el país está cambiando y eso es innegable,
Colombia está migrando de un país politiquero a un país
político y eso significa y lo digo por el funcionario de
Metrolínea que está ahí atrás suyo, no sé cuál sea el nombre
doctora ¿Cómo es el nombre del doctor? Jhon; lo digo por
Jhon, ayer tuvimos una cita muy importante con la comunidad
del diamante dos y este funcionario lo dijo con ánimos
propositivo, fue muy irrespetuoso con los ciudadanos de esa
reunión que estaban preguntándole y él estaba con su celular
chateando. Probablemente cosas importante pero eso no lo
entiende el ciudadano porque él es el eje central de
cualquier discusión y cuando se le reclamó, se molestó
todavía, dijo, “¿es que no puedo escuchar mirando un
celular?” y yo tuve que decirle como concejal, no se le
olvide que somos servidores públicos, luego yo creo que lo
primero que tenemos que quitarnos, concejales, alcaldes,
funcionarios, es que esto, históricamente, se invirtió, este
era una de las enfermedades que tenía Colombia y que otros
países del mundo tienen, en que nos olvidamos que nosotros
somos servidores públicos, yo no me puedo molestar a mí me
puede llamar el que sea y estoy en la obligación de
atenderlo, y me sucede, gracias a Dios, entre más días más
me llaman personas y me dicen concejal que pena molestarla
y les digo no ¿Cómo que, qué pena? Usted no me molesta ese
es mi deber, yo tengo que atender al ciudadano porque para
eso me eligieron porque si no entonces entrego la credencial,
luego lo que hay que entender es ese primer punto, nosotros
tenemos que trabajar desprovisto de los egos y con una
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condición clara y plena de humildad, porque el ciudadano es
quien tiene la razón. El segundo punto que es importante
considerar, es que hay personas, yo las valoro, de verdad
las valoro y me han sido muy importantes en estos dos años
de trabajo político, hay ciudadanos que sin un solo peso,
solo con el interés de ver una Bucaramanga nueva, se han
dedicado a estudiar temas específicos, y para ejemplo tengo
que traer a veedor Mauricio Díaz Millán, que entregó su
trabajo sin un solo peso al dedicarse a dedicarse al trabajo
de alumbrado público y nos abrió los ojos, eso es innegable,
nosotros tenemos que darle mérito al ciudadano, yo no lo
hice, compañero, yo antes de llegar a esto poco me interesaba
porque Colombia se dividida en dos países el país politiquero
y el país privado que odiaba al politiquero, eso está
cambiando, y hoy yo creo y lo reconozco aquí, hay un veedor
que se llama Fernando Martínez, que a mí personalmente me ha
dado aportes importantes, yo lo he consultado para diferentes
temas, no me estoy metiendo en sus condiciones personales
porque no tengo que acudir a ese irrespeto, peo le reconozco,
personalmente le estudie trece carpetas con suficiente
información que me atrevo a decir que no hay ni un solo
ciudadano que tenga trece carpetas con una trazabilidad
histórica de este problema fundamental de la ciudad, en el
sector privado un quejoso es un insumo importantísimo, el
quejoso es normalmente una base de inspiración para mejorar
los procesos, no puede ser en el publico diferente, cuando
nosotros somos servidores públicos, hay que escucharlo,
claro, en medio del respeto, en medio de la tolerancia, en
medio de unir diálogos y esa partes son las que hay que
empezar a vencer, yo en tal sentido antes de iniciar la
sesión informal que aprobemos presidente, si quisiera que
aprovechemos el conocimiento y que como lo habíamos planteado
que en esta oportunidad los veedores que han venido a
exponer, que tienen ese valor, yo nunca lo hice, nos den su
punto de vista, vamos a ponerlos como gerentes de Metrolínea
y vamos a decirle a ver señor Fernando Martínez, señora
Melida Herrera y los que vinieron ¿Cuál sería su aporte, si
usted fuera por unas horas, unos día, gerente de Metrolínea?
¿Qué seria las recomendaciones que usted haría? Y le aseguro,
doctora Emilse que esos insumos van a ser supremamente
importantes, para la necesidad que tenemos, bien lo dice el
concejal Robín, una de las cosas que vamos a concluir hoy s
que no podemos seguir con lo mismo, porque ya está probado
que lo mismo no fue suficiente. Presidente en tal sentido,
solicito que se abra la sesión informal.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: Compañera,
compañera, presidente para una moción.

PRESIDENTE: Concejal Luisa, tiene el uso de la palabra.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: Una moción de
aclaración, presidente, en intervención le pedí que la
doctora Emilse, que la gerente de Metrolínea nos mostrara a
nosotros los concejales la certificaciones que desde mi
primera intervención le he pedido el favor y sino pues
también dar una explicación.

PESIDENTE: Concejal, concejal, que pena es que no se le
entiende muy bien ¿puede repetir por favor?

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: voy a quitar la
cámara, voy a quitar la cámara presidente. Presidente ¿ahí
está mejor?

PRESIDENTE: Sí señora, trate de acercar un poquito más el
celular para poderle.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: Presidente, qué
si por favor, la moción que quiero hacer, es para que usted
me permita decirle nuevamente a la gerente que nos muestre
los certificados, especialmente el certificado, el documento
que a ella la certifica con conocimiento de desarrollo urbano
y que nos explique a la ciudad y a los concejales por que
modifica el manual de funciones de esta manera quitando el
requisito de certificaciones, solamente dejando con
demostrar un conocimiento respecto a los pilares básicos para
poder dirigir una importante tarea como lo es la de
Metrolínea.

PRESIDENTE: Muchas gracias, concejal Luisa. ¿Aprueba
entonces los concejales la sesión informal?

SECRETARIA: Aprobada la sesión informal.

PRESIDENTE: Vamos a darle entonces el uso de la palabra al
señor Fernando Martínez de quien no desconocemos su
conocimiento, por siete minutos, pero concejal no lo vamos
a interrumpir, vamos a dejar que el intervenga siete minutos
en donde él hace la presentación, y luego la gerente si gusta
le responde por escrito o acá mismo. Tiene siete minutos,
señor Fernando.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA AREVALO: Gracias presidente,
entonces con el uso de la palabra que me da el presidente,
señor Fernando.

PESIDENTE: concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA AREVALO: le quiero ratificar
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PRESIDENTE: Concejal Marina, espéreme, concejal Marina,
espéreme, perdóneme. Es que yo no le dado el uso de la
palabra, tiene la palabra el señor Fernando Martínez.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA AREVALO: Pero presidente ¿Qué
sentido tiene que yo le repita la pregunta?.

PRESIDENTE: Concejal perdóneme, concejal perdóneme, tiene la
palabra el señor Fernando Martínez por siete minutos. Por
favor haga uso de la palabra señor Fernando.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR FERNANDO MARTINEZ: aló, Presidente el
uso de la palabra que usted me otorga hoy por siete minutos,
la voy a utilizar de forma respetuosa para hacerle ver que
usted está obstruyendo una actividad propuesta por la
concejal citante que es una pregunta - respuesta donde los
involucra a todos los concejales, por eso presidente,
ahorrándole seis minutos y treinta segundos de esta valiosa
plenaria, no queda más que dejar constancia que usted no
permite que los ciudadanos, los expertos y los concejales
intercambien una operación en el propósito de mejorar el
sistema. Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: Listo, entonces se verifica el cuórum para
levantar la sesión informal, señora secretaria.

SECRETARIA: Llamado a lista para levantar la sesión informal.
Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
Presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DEL H. C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presente.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H. C JAVIER AYALA MORENO: Presente.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN DE LA H. C LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL H. C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:
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Presente, secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H. C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Presente.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H. C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presente y muy atento, secretaria, gracias.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA:
Presente.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Presente.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

SECRETARIA: Édison Fabián Oviedo Pinzón.

SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H. C CARLOS FÉLIPE PARRA ROJAS: Presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN DEL H. C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H. C JORGE HUMBERTO RANGE BUITRAGO:
Presente en el recinto de la democracia.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H. C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:
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Presente señora secretaria.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

SECRETARIA: Señor presidente

INTERVENCIÓN DEL H. C INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO
MANCILLA ÁVILA: Leonardo Mancilla Ávila, presente señora
secretaria.

PRESIDENTE: Se levanta la sesión informal. Dejando
constancia señora secretaria, que se le permitió el uso por
siete minutos al ciudadano Fernando Martínez, del cual no
hizo uso de su tiempo, sino de treinta segundos y dejando la
constancia de que aquí han venido ciudadanos que han hablado
13, 16, 17 minutos y que las garantías para los ciudadanos
aquí están dadas porque este es un concejo de los ciudadanos
y no de los concejales. Concejal Marina tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
Gracias presidente, bueno yo también quiero hacer, una
aclaración importantísima que quede en actas, acabo de hacer
un preámbulo, invitando a la humildad a escuchar, pero
presidente, desafortunadamente se siguen imponiendo, y yo
entiendo que la democracia, es eso que la mayoría se
impongan, esa fue una metodología que yo propuse ayer como
citante y esa metodología fue aceptada, porque en ningún
momento, usted me la objetó, pero ayer en aras de buscar un
método que funcione, yo misma, recorrí a mis compañeros y
les pregunte ¿mañana van a hacer usted alguna pregunta al
señor experto Fernando Martínez? No voy a decir que concejal
me lo dijo, porque el ánimo mío no es un ánimo disociativo,
pero cuando aborde a uno de los concejales de las mayorías,
y les hice las preguntas, el concejal Tito me dijo que él
iba a preguntar, el concejal Jorge Humberto Rangel dijo que
iba a peguntar, y aborde a otro concejal de las mayorías y
de manera muy arrogante me dijo, yo no le voy a preguntar
nada y no voy a permitir que eso pase en el concejo, que
nosotros tengamos que hacerle preguntas a un ciudadano y por
qué, si nosotros somos los concejales, yo le dije, concejal
con humildad, porque si pueden haber expertos que sepan más
que nosotros, dijo no ¿Cuál experto es ese señor? Le dije
revísele, revísele sus trinos, si quiere y le comparto las
trece carpetas que me has servido de insumo para estudiar
este tema y efectivamente lo logro, no se pudo, porque
presidente, usted hace parte de las mayorías y aquí las
mayorías y no piensan en un problema de ciudad, como la
solución que se le debe dar a Metrolínea y no piensan en
escuchar ideas que pueden venir de manera importante y
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hablamos de mesas de trabajo, el mismo concejal, hablo de
esas de trabajo, expuso un tema y esto fue lo que dijeron
pero estamos cerrados a la banda, a escuchar a los
ciudadanos, presidente, si usted le da derecho a un
ciudadanos para que se pare en el atril y hable, no pueden
ser monólogos, tienen que ser diálogos, entonces, no se trata
de dar los derechos porque un reglamento me lo dice, se trata
simplemente de aprender a escuchar, entonces dejo es
constancia porque yo fui la que propuse la metodología que
se aprobó y hoy por la arrogancia de algunos concejales de
las mayorías todo se está, cambiando.

PRESIDENTE: Claro que si concejal, quiero dejar una
constancia, concejal. La grosería jamás podrá estar por
encima del respeto. Bienvenidos los ciudadanos, todos los
ciudadanos que quieran participar, pero con respeto, ni
siquiera solamente a mí, a las corporación, siempre con
respeto todos tendrán el uso de la palabra. Simplemente usted
propuso una metodología, yo en ningún momento, se la
autoricé, simplemente usted la planteo, hoy le estoy diciendo
que le doy siete minutos, él no hizo uso del tiempo, es
discrecional del ciudadano. Continuemos señora secretaria,
vamos con la conclusiones, están los ahí aquí los cuatro
citante presenciales, ay otros que están de forma virtual
que también es válido, concejal Jaime, concejal Wilson,
concejal Felipe, concejal Marina si desean hacer uso de la
palabra para las conclusiones, más los que están de forma
virtual, en esta importante jornada de transporte masivo.
Entonces ¿Quién desea hacer uso de la palabra? ¿Concejal
Marina, cuanto tiempo desea para la conclusiones?

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:
Presidente, no le digo cuanto porque seguramente me va a
decir que no.

PRESIDENTE: Bueno, no, no, tranquila. Mientras usted sea
respetuosa, tendrá el uso del tiempo que usted necesite, no
tengo problema en eso.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: No,
pero no me haga es aclaración, yo no soy irrespetuosa.

PRESIDENTE: Como lo ha sido, es que lo ha sido, es que siempre
que sea respetuosa tendrá el uso de la palabra. No hay duda
de eso.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: no
pues, no solamente yo, cualquiera.

PRESIDENTE: Cualquiera, siempre que se actúe con respeto,
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como usted lo hace.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Como
me lo dice a mí, cualquiera puede creer que yo soy
irrespetuosa.

PRESIDENTE: No, no, por eso le digo siempre que sea
respetuosa como lo es. Le vamos a dar 10 minutos ¿le parece?

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Yo
creo que 10.

PESIDENTE: Para poder darle el uso de la palabra al concejal
Jaime, concejal Jaime, ¿desea intervenir, en conclusiones,
concejal Jaime?.

PESIDENTE: Ah ¿le da el tiempo? Concejal Wilson ¿desea
intervenir en conclusiones? Listo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Pero
el concejal Parra.

PRESIDENTE: Antes de, antes de darle el uso de la palabra
¿señora? Sí, pero espéreme, antes de dar el uso de la palabra
para las conclusiones ¿Jhon desea hablar algo de Clobi? Para
aclarar al concejal, concejal Wilson, le van a aclarar algo
de Clobi, frente a su intervención. Termina Jhon y vamos con
las conclusiones, que ojalá sean muy productivas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. presidente, habíamos pedido que nos
explicara todo el tema del cronograma y lo que necesitamos
realmente aquí todos los concejales, es saber qué es lo que
va a pasar porque ya están andando, y no sabemos nada.

PRESIDENTE: Jhon tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JHON: Bueno, muy buenos días para
todos, de forma muy rápida y precisa voy a atender las
inquietudes que el concejal Danovis planteó ayer, en relación
con el sistema bicicletas públicas, primero es importante
aclarar como lo he hecho en algunos de los concejales de
forma informal que el sistema de bicicletas públicas no es
un programa de Metrolínea, es un programa de la ciudad de
Bucaramanga como parte de esa política de promoción, uso y
divulgación de la bicicleta como una alternativa de movilidad
en la ciudad, Metrolínea hace parte de ese comité que la
gerente alcanzó a nombrar, el cual hace parte del área
metropolitana, que está también inmerso a través de un
convenio interadministrativo, la dirección de tránsito de
Bucaramanga, la alcaldía de Bucaramanga y Metrolínea, ese
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convenio pretendía aunar esfuerzos, cada uno desde de sus
competencias para darle cumplimiento a esa política de
bicicleta que tiene la ciudad estructurada desde hace un par
años, también es importante que la ciudadanía conozca que
este sistema de bicicletas públicas, está bajo una modalidad
piloto desde el 2018, que se dieron los primeros pasos y
desde el 2019, que se empezó a estructurar ya y a implementar
este sistema de bicicletas, se constituyó un programa que
está en modalidad piloto. Eso nos ha permitido pues tener un
margen de maniobra y flexibilidad, frente a la implantación
de un sistema que es novedoso en la ciudad, que tiene un
componente cultural bastante importante detrás y sobre el
cual pues debemos realizar una cantidad de esfuerzos para
llegar a promover la bicicleta como una alternativa real de
movilidad, en la ciudad de Bucaramanga, claramente al hacer
parte de este convenio interadministrativo que tiene la
administración operativa de Metrolínea pues, hay una
cantidad de políticas que se trazan desde ese comité del
cual hace parte el área, transito, la alcaldía y Metrolínea
y a partir de allí se toman las decisiones importantes que
luego son ejecutadas por el actual operados que es
Metrolínea. Dentro de estos tres años del proyecto piloto,
hemos tenido un operador privado, actualmente Metrolínea
como entidad pública es el operador, claramente hay una
correlación en lo que tiene que ver con la movilidad y de
allí la participación de Metrolínea como un actor importante
en los temas de la bicicleta, nosotros siempre lo hemos visto
como, con un potencial grandísimo de poder integrar la
bicicleta con el sistema de transporte masivo, no solamente
en el tema operativo sino en el tema tarifario, poder llegar,
concejal Carlos parra a tener una tarjeta única como se tiene
en Medellín, que los pagos que se hace en el sistema de
transporte masivo, puedan ser llevados también al sistema de
bicicletas, en este caso para la bicicletas eléctricas y
patinetas eléctricas que son las que tienen un cobro, en
este momento, claramente antes de la salida de Tisa, teníamos
una cantidad de barreras tecnológicas, que pretendemos
saldar y saltar en estos momentos y poder llegar a darle más
posibilidades de llegada de usuarios del sistema de
transporte masivo al sistema bicicletas, respecto a las
preguntas puntuales del concejal Danovis, es claramente
importante que este proyecto piloto se evalúe, como lo hemos
hecho, en cuanto la ubicación de estaciones, en cuanto a la
cantidad de bicicletas, que se revise el tema del horario,
es un tema que se ha explorado de poder extender ese horario
después de las 6:00 P.M, esto obviamente tiene unas
condiciones presupuestales que deben ser evaluadas para
poderlo llevar a cabo y hace parte de los datos que se han
tomado, para poder hacer la operación del sistema, de igual
forma el enfoque de género, es un tema que al hacer o al
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estar inmerso en todo este proyecto de la oficina de la
bicicleta y todos sus componentes pues, ha permitido y todos
los colectivos de bicicleta nos ha permitido revisar y como
es la participación de la mujer en el sistema de bicicletas
públicas, debe ser mayormente promovida, en razón de esto se
ha tomado decisiones como contar con bicicletas y patinetas
asistidas, para todos es fácil ver que Bucaramanga tiene unas
condiciones topográficas y de clima que la hace un poco más
adversa, frente a otras ciudades, para el uso de la bicicleta
y esto se pretendió mitigar con la implementación de
bicicletas asistidas y bicicletas eléctricas para darle
mayor participación a la mujer, todos estos datos
estadísticos, están siendo recopilados igual que la
participación del estrato 1, 2 y 3, que es bastante
importante en esto, el 70% de los ciento veinte mil viajes,
que ha hecho el sistema, los hacen estos estratos y los hacen
no solamente de forma recreativa, sino para desplazarse a
sus trabajos, a sus colegios, a sus universidades, en este
sentido es muy agradable para el sistema, tener esta
alternativa de movilidad; respecto a aclarar que Metrolínea
no es el dueño del sistema de bicicletas públicas, quiero
reiterar eso, Metrolínea es un operador y esto tiene un
sentido también en que guardadas las proporciones, el sistema
de bicicletas públicas es muy similar al sistema de
transporte masivo, hay un operador, hay unas estaciones, hay
unas bicicletas, hay un note hoy, que tiene Metrolínea en
cuanto a la operación y en cuanto a la operación y a cuanto
es el manejo del personal y a cómo funciona ese tipo de
sistemas, que claramente fue trasladado y puede ser puesto
en servicio de la ciudadanía para llevarlo al sistema de
bicicleta públicas , es un proyecto que es de Bucaramanga,
es un proyecto que al estar inmerso en el área metropolitana
de Bucaramanga pretende que en algún momento sea extrapolado,
a Floridablanca, a Girón y a Piedecuesta, y así lo ha hecho
por ejemplo la alcaldía de Floridablanca, se acercó el año
pasado a presentarnos, a solicitar una propuesta, para
instalar unas estaciones de Clobi, en Floridablanca. Han
venido ciudades y universidades fuera de Santander, a
preguntarnos ¿cómo funciona nuestro sistema y que hemos hecho
hoy en día? Y como lo respondimos en un derecho de petición
que nos radico el concejal Carlos Parra y Danovis y otros
concejales; este sistema tiene una cantidad de activos que
ya son de la ciudad, tiene su propio sistema de operación
digital, donde toda la operación se hace a través de una
plataforma electrónica, tiene su propia aplicación, tiene
sus propias estaciones, tiene sus bicicletas, tiene un
cantidad de activos ya importantes que nos permiten pues, en
la medida que así lo considere el comité quien es el que
lidera y toma las decisiones al respecto, pues poder dar el
siguiente paso más allá del piloto y poder tomar unas
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decisiones pues, estructurales frente a la continuidad del
proyecto.

PRESIDENTE: Concejal Felipe tiene la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FELIPE PARRA: Un punto que puso mi
compañero muy especifico que ojala lográramos algún ajuste
es que el servicio de Clobi, termina las 5:00 P.M y la mayoría
de gente, digamos aquí en el centro administrativo, sale a
las cinco de la tarde ¿Qué posibilidad hay de hacerle un
ajuste al horario para poder pilotear esa horas pico de la
noche que en realidad son necesarias?

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JHON: Claramente es factible estamos
como les decía en un modelo, en un esquema piloto, que nos
permite que nos da ese margen de maniobra, hay unas
consideraciones, como le decía, de pronto no fui claro, hay
unas consideraciones presupuestales, porque esto implica
tener mayor personal en campo por fuera de estas jornadas,
hay unas condiciones de seguridad que también se han evaluado
del comité, desde los cuatro entes que hacen parte del
comité, en razón de que las bicicletas deberías estar
adecuadas en temas de iluminación para permitir la operación
en las horas nocturnas y esto pues claramente es posible y
obviamente hay una restricción presupuestal que tendríamos
que evaluar para poder implantar esta opción de operación
más allá de las seis de la tarde como lo estamos haciendo
hoy en día, pero lo vamos a llevar a comité y como les digo,
todas la decisiones que toma Metrolínea en cuanto la
operación pues viene de un consenso que se hace en un comité
que se reúne periódicamente al cual se le entran los
informes, no solamente la ejecución contractual sino los
informes estadísticos de cómo va funcionando el sistema, como
vamos creciendo, Clobi arrancamos con cinco mil usuarios
cuando comenzó como sistema de bicicletas públicas, ya
nuestro, hoy estamos ya al orden de los catorce mil usuarios,
ya vamos por más de ciento veinte mil viajes y eso tiene una
cantidad de externalidades positivas, claramente hay cosas
por mejorar, en el tema de la promoción, el alcalde nos puso
una meta de cincuenta mil usuarios registrados, vamos por
catorce mil, pero pues, obviamente hay una correspondencia,
una corresponsabilidad de entre lo que podemos hacer, la
promoción y los recursos que tenemos para tal fin, entonces
nosotros tomamos atenta nota de eso y o llevaremos al omite,
para poderlo evaluar en la siguiente etapa que viene.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE RANGEL: presidente, presidente,
yo quiero intervenir para una pregunta.

PRESIDENTE: Claro concejal Jorge, tiene el uso de la palabra.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE RANGEL: Doctora Emilse, es que
escuchando la intervención de la Dra. Zaray, el día de ayer
dice que los activos de Metrolínea pertenecen, digamos a los
municipios, entonces al momento de que llegase a liquidarse
Metrolínea, digamos, quien asumiría esa liquidación, pasivos
y demás termina siendo los acreedores, según lo que he
escuchado pues en la plenaria de ayer y de hoy, entonces ya
se mencionaron más menos quienes son los acreedores, pero
quisiera no que los ponga acá, que nos los puede enviar,
¿Quiénes son específicamente todos los acreedores que
harían, que les tocaría hacerse cargo de esta liquidación?
Y en este caso esos acreedores asumen esa liquidación,
entonces la pregunta sería ¿si se llegase a liquidar toda
esa infraestructura que ya está instalada al momento de
acabar Metrolínea y demás, entonces no se considera eso un
daño fiscal, si se llega a liquidar Metrolínea? Esa es la
pregunta, digamos, jurídica y técnica que tengo, porque si
estamos hablando de liquidación y nos tropezamos con daño
fiscal yo creo que ahí se ce toda propuesta. Esa sería la
pregunta, gracias Dra. Emilse.

PRESIDENTE: Bueno, vamos a darle el uso de la palabra
nuevamente a la gerente de Metrolínea para que responda esos
interrogantes y seguidamente vamos con las conclusiones. Les
agradezco en las conclusiones el uso del tiempo para poder
asistir al importante evento de residuos que realiza
Asocapitales.

INTERVENCIÓN DE LA DRA, EMILSE, DIRECTORA DE METROLÍNEA:
Bueno, muchísimas gracias presidente, eh procedo a dar
respuesta a las inquietudes, plantadas en esta segunda sesión
de preguntas, la concejal Luisa, eh me pregunta, bueno ayer
no menciono sobre el estudio de transporte sino a lo mejor
se equivocó y menciono el de proyectos y por eso fue que le
explique y le expuse la certificación de ese certificado de
proyecto de la universidad de Los Andes. Frente al otro tema
yo soy abogada, dentro del pensum del carrera de derecho se
ven la normatividad frente a derecho urbanístico, no obstante
tengo más de dos años de experiencia trabajando en una
constructora, donde desarrolle también actualizaciones
frente a la normatividad en derecho urbanístico, me voy a
permitir proyectarle una de las certificaciones que tengo
aquí, Seminario de actualización en derecho urbanístico e
inmobiliario, el cual hace parte de la hoja de vida, eh
igualmente manifiesta frente al tema de los conocimientos
básicos de porque no, no dice que se deba llevar experiencia,
cuando uno es nombrado como funcionario público tiene que
acreditar esos conocimientos y la forma de acreditarlos se
hace a través de certificaciones.
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Eh sigo con el concejal Tito y la concejal Marina, que
hablaba frente al cronograma, eh ¿presidente? Ah perdón, e
concejal Robín, eh presidente le pido que le ceda la palabra
a la directora de planeación de Metrolínea, quien ha venido
trabajando en toda a planeación y estructuración de esa nueva
fase del sistema con el área metropolitana, para que les dé
una mejor explicación frente al cronograma, que era lo que
me estaban solicitando, no obstante yo si considero que así
como les expuse, digamos el trabajo que se viene haciendo,
el cronograma, es importante que desde Metrolínea
contantemente les esté presentando a ustedes como concejales
ese avance de ese cronograma y en algunas oportunidades, pues
alguno de ustedes nos puedan acompañar en las sesiones de
trabajo que se vienen haciendo con el área para ser
propositivos es esa nueva fase que estamos estructurando.

INTERVECION DE LA DIRECTORA DE PLANEACIÓN DE METROLINEA:
Buenos días a todas y todos los honorables concejales y a la
comunidad que nos está observando, bueno respecto al trabajo
que se viene adelantando con el área metropolitana de
Bucaramanga y les quería precisar que este trabajo conjunto
se inició en enero, en enero se planificó todo lo que tenía
que ver con la contratación del equipo de trabajo,
actualmente contamos con todo un equipo, donde tenemos
abogados, expertos en transporte, eh planificación y digamos
estamos, uno de los primeros pasos que hemos determinado para
hacer seguimiento a estos cuatro proyectos muy importantes,
es el establecimiento de este cronograma entonces como pueden
observar son procesos que se vienen iniciando desde el mes
de enero uno de los insumos principales nos lo entrega el
plan de movilidad que actualmente se está finalizado que es
el modelo de cuatro etapas, este modelo de cuatro etapas que
entrega el plan de movilidad, es nuestro primer insumo para
definir una matriz origen destino de viajes en donde se
contemplan todas las movilidades de transporte y que nos va
a permitir definir el nuevo esquema de operación frente al
sistema, la planificación del nuevo esquema, lo que
visualizamos es un sistema nuevo en donde, se permita la
integración de los usuarios a través del pago de un único
pasaje, a todas las modalidades de transporte, que tengamos
prevista dentro de la integración, esto nos va a brindar a
los usuarios mayor cobertura a nivel metropolitano, nos va
a permitir que el usuario tengan una flexibilidad, mejor
calidad, al poder seleccionar el modo de transporte de su
preferencia y que le permita, digamos la llegada a su destino
en menor tiempo posible. Entonces como les explicaba nuestra
gerente, uno de los proyectos principales es el de la
concesión de la operación, este es digamos el que nos va a
permitir comprar nuevos buses y digamos, sea el remplazo de
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la concesión de movilizamos, que pues se declaró en la
caducidad en el mes de diciembre del año pasado.

Otro de los proyecto en de la concesión que recaudo, que
también digamos es un trabajo conjunto con el área
metropolitana, porque la nueva normatividad nacional, exige
que el diseño de maping que es toda la base de datos y toda
la base tecnológica de los datos que se van a manejar, tiene
que ser del dominio de la entidad de transporte en este
sentido, entonces es la autoridad quien va a contratar este
estudio y nos va a dar unas directrices para lo que va ser
el futuro del sistema de recaudo y control del sistema
Metrolínea, posteriormente, también una vez tengamos el
modelo de cuatro etapas que les estaba mencionando, que se
prevé se entregue ese mes, vamos a arrancar con todos los
insumos que exige la resolución del Ministerio de Transporte,
para que los proyectos puedan cofinanciados, aquí está el
listado de todos los insumos, son 14 insumos, en donde cada
actividad debe contar con un producto, y digamos un proyecto
que vemos para implementar a corto plazo y mostrarle a la
ciudad los beneficios del ascenso tecnológico y buses
eléctricos, de la ruta 100% electica que también es un
proyecto que vemos de alto impacto sobre la carrera 33 y que
va a permitir mostrarle a la ciudad un corredor verde, donde
va a poder contar muchas facilidades, donde va a poder contar
con muchas facilidades, alta tecnología, buses cero
emisiones y las nuevas ventaja que este servicio puede traer
a la comunidad.

INTERVENCION DE LA DRA. EMILSE: Bueno muchísimas gracias, yo
le comentaba a la concejal Marina y también invitaba a los
honorable concejales, pues quienes nos puedan acompañar en
estas mesas de trabajo que se han ido adelantando con el
área, para nosotros de verdad sería importante contar con la
participación de alguno de ustedes para tener en cuenta los
aportes que nos puedan llegar a ofrecer dentro de esta nueva
estructuración que estamos haciendo del sistema y donde hemos
reiterado completamente, pues aplicar las lecciones
aprendidas de esta fase que nos deja y la que nos tiene en
una situación tan difícil, frente a lo que manifestaba el
concejal Jorge, frente a lo del tema de la liquidación,
efectivamente Metrolínea, toda la infraestructura
construida, de acuerdo al documento compes y lineamiento del
mismo ministerio, hace parte de los municipios, que los
municipios hicieron a porte a su inversión, entonces la
infraestructura que corresponde al municipio de Bucaramanga,
es de Bucaramanga, la de Florida es del municipio e Florida
y la de Piedecuesta es del municipio de Piedecuesta, es por
esto que Metrolínea ha venido realizando entrega de la
infraestructura a los municipios, que hay unos convenios



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 39

de 51

suscritos y que el municipio le entrega a Metrolínea para su
administración, ¿por qué?, porque nosotros estamos
usufructuando esta estructura para el uso del sistema, tiene
una destinación específica que es para uso del sistema del
transporte masivo, y además porque si no se cargaría al
municipio el mantenimiento de esa infraestructura, entonces
es por eso que se entrega a Metrolínea en administración, y
Metrolínea lo tiene registrado como un activo controlado,
pero no un activo de propiedad. Efectivamente en caso de que
se llegara a liquidar, Metrolínea los activos que tiene como
tal, son computadores, los escritorios, porque Metrolínea no
tiene activos como tal, el único activo que estos momentos
está a nombre de Metrolínea es el de PQP, pero tiene una
destinación específica que es para el funcionamiento del
sistema de transporte masivo, pero como tal Metrolínea no
tiene activos, en caso de que se llegara a liquidar los
acreedores no tienen que activo a llegar a recurrir para
recuperar de alguna manera sus acreencias, es por esto que
hemos venido conversando con los acreedores porque ellos son
conscientes de que lo más importante que pueden hacer es
llegar a un acuerdo con Metrolínea y llegar a recibir los
ingresos de las acreencias, no sé.

PRESIDENTE: Concejal Jorge Rangel

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE RANGEL: Entonces la liquidación
de Metrolínea por parte de Bucaramanga le valdría cero pesos,
solamente asumir la infraestructura que ya se tiene o ¿Cómo
sería el costo de Bucaramanga económico, no jurídico si no
económico?

INTERVENCION DE LA DRA. EMILSE: Bueno, Metrolínea como tal
no está en proceso de liquidación , Metrolínea está en un
proceso de Ley 550, que es un proceso de restructuración de
pasivos , que nos permite llegar a reactivarnos como sociedad
y evitar la liquidación de la entidad como tal, es por eso
que ahorita una vez la superintendencia decida sobre la
objeción presentada por Metrocinco, se inicia una etapa de
negociación, esta etapa de negociación tiene un periodo
contemplado de 4 meses Metrolínea entrara a negociar con sus
creedores frente a cómo le va a pagar, en caso de que se
llegare a liquidar Metrolínea que es como la pregunta que me
hacen y no hay activos, los socios solo responden frente a
su, al tratarse de una sociedad anónima, responde solamente
frene a su aporte que tienen en la sociedad, ya sería digamos
a alguna acción judicial y demás a donde podrían recurrir
los acreedores que si, en este momento no tengo conocimiento
de cómo podrían llegar a actuar, ellos manifestaban de
acudir, frente al gobierno nacional, pero pues aquí también
es importante tener presente que ese pasivo de PQP, no tiene



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 40

de 51

cofinanciación, es decir no cofinanciado por el gobierno
nacional, ese pasivo, esa construcción, es obra, estaba
financiada vía tarifa, y eso ya lo tiene presente los
acreedores, quienes han buscado diferentes alternativas por
el pasivo que tienen y que Metrolínea ha llegado a pagar,
aunque Metrolínea, enseguida plateo antes de entrar el
proceso de ley 550, como alternativas de llegar a acuerdo
internos sin entrar en ley 550, pues la verdad para ellos le
parecía que no era posible, porque querían la participación
de los municipios, pero pues los municipios siempre han
argumentado que ellos nunca fueron vinculados dentro de los
procesos judiciales, que ellos no hacen parte en esos pasivos
y que como porque los municipios van a entrar a cubrir estos
pasivos ¿listo? Muchas gracias.

PRESIDENTE: Concejal Robín

INTERVENCION DEL H.C. ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ REYES:
Presidente, solo para terminar, quisiera saber es que
respecto a lo que nos explicó la subdirectora de Planeación
allá en Metrolínea, me quedan dos inquietudes, una de esas
veo que están trabajando con el plan de movilidad que todavía
a hoy no está aprobado, entonces cualquier cosa la están
tomando como insumos entonces ¿Qué sentido tiene si el plan
todavía no está aprobado por que utilizan eso como insumo?
Si hay que hacer cambio al plan de movilidad, seguimos
incurriendo en errores y errores, respecto a eso y segundo
veo que también hay un proceso de licitatorio de una compra
de buses eléctricos, cuando hay portales y hay, todavía hay
deficiencia del todo el tema que hay compra de tarjetas,
recargas, todo esto, entonces tampoco le veo justificación
a esto, entonces estas son las dos cosas que estoy viendo es
este cronograma que se adelanta.

PRESIDENTE: Liso concejal

INTERVENCION DE LA DRA. EMILSE: Perdón

PRESIDENTE: Ya vamos a las conclusiones

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO: No, es para hacer
una interpelación con relación a la pregunta que hizo el
concejal Jorge Rangel.

Doctora Emilse, sí nosotros no tenemos activos en Metrolínea,
entonces el costo de la restructuración para Metrolínea seria
cero, porque no tiene activos con qué. Esa pregunta han
pertinente, yo creo que hay que responderla de manera
puntual.
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INTERVENCION DE LA DRA. EMILSE: Es que una cosa es la
liquidación y otra cosa es la estructuración de pasivos ¿sí?
El proceso de restructuración de pasivos, es el flujo que se
presenta a la superintendencia de transportes de como yo le
voy a pagar a los acreedores, eso lo hacemos a través de la
proyección de ingresos que tiene ente gestor, ahí no se
tienen en cuenta los activos, ya para una liquidación, si se
tienen en cuenta los activos, en el proceso de
restructuración no se tienen en cuanta, ah si se llega a
liquidar no hay activos, o sea yo no lo puedo llegar
determinar, pero ese es panorama hasta el momento.

PRESIDENTE: Vamos entonces a las concusiones ¿si concejal
Marina? Entonces va a intervenir la concejal Marina, el
concejal Felipe, el concejal Wilson, le repito el uso
moderado del tiempo a ver si alcanzamos a ir al importante
evento de Asocapitales, teniendo en cuenta la situación que
atraviesa el área metropolitana hoy en el tema de basuras y
es importante que como concejales, estemos allá, ya que la
invitación nos la extendieron. Concejal Marina, tiene el uso
de la palabra.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO: Bueno presidente,
gracias vamos a tratar de optimizar el tiempo por el evento
de Asocapitales, bueno no sin antes dejar constancia de una
queja que me está llegando en este momento, de una amenaza
de muerte que recibe el veedor Fernando Martínez, dejo
constancia en acta acá, que le acaban de enviar una
comunicación vía WhatsApp, amenazándolo por lo que ha hecho
en esta tarea, cosa que no esperábamos un desenlace, pero
eso precisamente es el resultado del rife y rafe que no se
debe presentar en estos casos. Bueno, entonces paso a las
conclusiones, voy a tomar la vocería de varios de mis
compañeros y creería que de todas las intervenciones que hoy
se hicieron, valoro mucho que hoy, ayer y hoy, hemos tenido
una jornada importante, muy propositiva en la mayoría, muy
aclaratoria para muchos temas, importante Dra. Emilse, usted
el tema desde luego lo tiene claro, pero para ciudadanía, el
matrimonio que existe entre el sistema integrado de
transporte masivo y Metrolínea es lo mismo, ellos no
distinguen, para, lo que es para ellos el paisaje es el
servicio que utiliza y todos los días, en tal sentido debo
aclarar que ambas organizaciones siendo independiente, pero
inmersas en un solo servicio están en cuidado intensivo
financieramente, la una en ley 550 y a la otra institución
también en un programa de reorganización, entonces empiezo
por decir que tenemos que inspirarnos para las conclusiones
en el centro que es el ciudadano, una señora que va a subir
una escaleras y que tiene que moverse entre los huecos y los
adoquines, para poder subir, debe ser la inspiración de cosas
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pequeñas que en medio de eso se puede resolver, creo que la
gerente de Metrolínea, creo, asumo está resolviendo en los
últimos años lo urgente porque no hay tiempo para resolver
lo importante y eso es natural en una empresa que vive la
situación, lo dije ayer y lo sostengo, nació con errores,
nació equivocada, lleva más de 10 años en esta circunstancia,
luego quiere decir que esto no es una cosa fácil y cuando
digo ciudadano es porque ahí es donde nos vamos a concentrar
de aquí en adelante, yo lo dije hace un momento y ahora lo
sostengo más claramente, ya las urnas, señores no se están
llenando con los votos obligados de planillas llenas con
nombres, porque me dieron un cargo y yo con eso como,
entonces me toca conseguir treinta votos para seguir
comiendo, ya las urnas cada vez se llenan menos con esa clase
de votos obligados y se están cambiando por los votos
indignados, los votos indignados de un país que lo ve todo,
de un país que las redes sociales le cuentan toda la realidad
y esto para decirles que las soluciones que vayamos a dar a
este problema son soluciones visibles por mucho que las
queramos tapar, en tal sentido, nos tocó a nosotros
compañeros de este concejo, le toco al alcalde Cárdenas y le
toco a la doctora Emilse, la velocidad igual a cero en la
caída libre que lleva Metrolínea desde que nació hasta la
fecha, muy sencillo quinientos mil millones de pasivos,
valores aproximados, que hay que sentarse a negociar, un
patrimonio negativo, de más de cien mil millones si la
memoria no me falla, un costo operativo que no da, no me
rinden las cuentas, entonces compañeros voy a decirles dos
cosas, en cualquier lugar del mundo las empresas, escúchenme
bien, hay dos elementos importantes, yo la empresa la nutro
y le doy oxígeno, son dos cosas por las que un asiente no
muere y en este caso un paciente como Metrolínea, no debería
morir ¿yo con que nutre una empresa? Con la rentabilidad,
¿pero con que le doy oxigeno? Con la caja, eso es sencillito,
lo entiende desde un tendero hasta la empresa más dosificada,
pero resulta que las dos variables importantes para esta
organización, no está haciendo su función, es una
organización desnutrida porque su operación no es rentable
y es una organización sin oxígenos porque no tiene caja, por
eso hablo de caída libre, si a mí me hicieran la pregunta
del millón como analista financiera ¿yo que digo? Concejal
Rangel, usted hizo la pregunta pertinente, yo la liquido,
con un plan B, de garantizar el servicio de transporte a los
ciudadanos y desde luego que liquidando y arrancando de cero
podamos oxigenar la organización, hacer una reingeniería
total y empezar a avanzar, no se están dando ninguna de las
dos variables y eso me parece que es muy grave, a la luz de
lo que nosotros tenemos que hacer como transporte masivo y
garantizar el transporte de la ciudad ¿Qué ha activado esta
situación? Ha activado el transporte informal que sigue en
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crecimiento y seguirán habiendo servicios alternos de
transporte porque el ciudadano tiene que moverse que me
preocupa y es la siguiente conclusión, que le inyecten
recursos ustedes lo han pedido, claro hagamos gestión
nacional, claro es necesario, o dijo ayer la secretaria de
hacienda, este es un problema de orden nacional y lo dijo el
conejal Parra y lo sabe la ciudad, la herencia de los
Metrolínea fracasados en el país, se la debemos al gobierno
de Álvaro Uribe Vélez, eso es innegable, exactamente el papá
político del concejal Luis Fernando Castañeda, de mi hermano
Chumi, de modo tal que esa la herencia la recibimos y hoy se
están viendo las consecuencias de un transporte masivo que
no funciona en la mayoría de los casos pero como a nosotros
nos eligieron en Bucaramanga, la prioridad la tenemos en
resolver los temas de Bucaramanga ¿Qué creo en conclusión
con todo lo que, otra de las conclusiones con lo que hoy ha
sucedido, con otra de las intervenciones? Esta decisión
doctora Emilse debe ser una decisión colegiada, hay que
considerar todos los expertos que puedan sumar, todos los
ciudadanos que puedan sumar, todas las ideas que se puedan
dar, porque la otra alternativa que concluyen es que este
debate, sea un canto a la bandera, no pasó nada, el
municipio, le va a seguir inyectando plata a un monstruo,
que come plata en cantidades alarmantes, el servicio sigue
deteriorándose porque como le digo, no se puede resolver lo
importante porque hay que resolver lo urgente, nosotros no
le garanticemos, y ayer dijo el concejal Tito, un cosa
importante que no se puede dejar de lado, la seguridad de
nuestros ciudadanos que viajan por Metrolínea, no está
garantizada, no está garantizada, quiera dios que no nos
sorprenda un accidente, que no nos sorprenda, incluso en el
acceso al servicio un ciudadano que se caiga que tenga un
tipo de accidente por las condiciones en la que está hoy la
infraestructura, nosotros tengamos que salir a responder,
nosotros como municipio o como organización, si las cosas
no están dadas y le toca a Cárdenas y le toco a este concejo,
recibir la situación más crítica que tiene Metrolínea, que
sí, se puede prolongar, a un muerto, perdón a un paciente
usted le puede poner oxígeno y le puede poner todos los
aparatos que quieran y extinguirle todavía u poco más su
caída final, pero esa no es la idea porque para eso están
las juntas directivas para que nosotros hagamos un alto,
escuchemos todo lo que pasa y creemos una estrategia
diferente, las personas visibles en estas soluciones no somos
estas juntas, nosotros sugerimos, su junta puede ser muy
impórtate, le sugiere, pero los que hacen la diferencia son
los ejecutivos que están al frente de los problemas aquí el
que debería hacer la diferencia, entre tener un sistema de
transporte digno, para los ciudadanos, no indigno como el
que tenemos, debería ser el alcalde la ciudad, juan Carlos
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Cárdenas, se comprometió en su programa de gobierno pero hoy
lo que vemos en Bucaramanga es una prolongación del adefesio
que tuvimos y hemos tenido por más de una década, pero que
no ha llegado a una solución y que es lo que se ha hecho,
seguir metiéndole más dinero a un pozo o a un costal que no
tiene hueco, ese costal está roto, cualquier cosquillita que
usted le dé, por eso lo dije ayer, la experta en finanza
veinte mil millones y ¿qué le hacen veinte mil millones a un
enfermo financiero como el que tiene la ciudad? Si bien
pudiera ser que el costo de liquidar a Metrolínea en caso de
que se llegara después de del proceso de restructuración a
una posible liquidación, si ese costo, termina siendo para
el municipio cero ¿Por qué no se asume? Yo dejo es
alternativa, no le tengamos mido a la liquidación, tenemos
un plan alterno que garantiza el servicio de movilidad para
los ciudadanos y hagamos la reingeniería porque si acá hay
algunos dolientes, si tenemos unas construcciones que
quedaron a mitad de camino y van a ver algunos damnificados
financieramente, pues es el costo de los negocios, pero el
único que tiene que salir ileso de las sumatoria de
decisiones irresponsables que se han tomado históricamente
con el sistema de transporte, con la movilidad de los
ciudadanos, tiene que ser e usuario, él tiene que salir ileso
de todo este tema, que terminen los entes de control,
investigando donde se generaron las causas que trajeron esta
consecuencia y si es posible que salgan a la luz políticos
históricos que tomaron decisiones equivocadas pensando en
otros, garantías o circunstancias personales y no en el
verdadero propósito del sistema de transporte masivo. Si la
conclusión es que perdimos el debate que el Alcalde Cárdenas
a través de los recursos de los ciudadanos va a seguir
metiéndole plata a este barril sin fondo, pues nos tocó
decir, hicimos la tarea como concejo, citamos, concluimos
que esto se tiene que tomar una decisión determinante e
importante, frente a las cifras que hoy expone la situación
del sistema de transporte y de Metrolínea como compañía, pero
si puede existir la posibilidad de que todo este insumos se
resuma, se recoja, se plantee una circunstancia diferente de
la cual haya un informe periódico de resultado de seguimiento
y como concejo, nosotros podamos pronunciarnos, pues creería
que el debate ha sido propositivo, que los ciudadanos pueden
alentarse, pero es importante y cierro diciendo si yo estoy
solo usando el 40% de infraestructura instalada
operativamente sigo en cuidados intensivos, si de tener casi
300 vehículos posgrados, paso 98, es decir casi a un 30%,
eso ratifica la caída libre de la que yo he venido hablando,
la organización viene en caída libre, alcalde Cárdenas a
usted y a estos 19 concejales, nos tocó ver la velocidad
igual a cero en esta caída libre y nos toca ver como salimos
de las cenizas para poderle garantizar a los ciudadanos la
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movilidad. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Marina por su importante
conclusión, tiene la palabra el concejal Felipe Parra.

INTERVENCION DEL H.C. FELIPE PARRA: Gracias presidente,
estoy un poco constipado entonces va a ser muy puntual.

PRESIDENTE: Póngase el tapabocas concejal, le agradezco, ya
le traigo uno concejal.

INTERVENCION DEL H.C. FELIPE PARRA: Listo gracias. Pero no
es COVID, es por seguridad. Bueno para ir directo a los
puntos pues creo que hay un consenso en el entorno a la
necesidad de cambiar el modelo financiero, entonces lo que
estábamos hablando ahorita con el concejal Nelson Matilla,
es ahorita en proposiciones extender como concejo de manera
unánime una invitación a la nueva bancada santandereana, a
los dos compañeros de la Liga, al compañero del Verde que
además conoce el tema y estuvo acá en muchos debates, buenos
y a los otros que quedaron, pues en el nuevo congreso, luego
en cuanto a los sistemas de recaudo, queda pendiente lo que
quedó en enviarnos, el contrato, yo quiero revisar que eso
sea obligación contractual porque sabemos que lo que está en
el contrato es lo que queda y lo que no digamos que es una
buena voluntad, en materia de Clobi, frente a todos los
ajustes, uno en materia de integración y dos también los
ajustes prácticos, es un compromiso que queda en cabeza de
Metrolínea y de Clobi, lo que nosotros tratamos de hacer, es
hacer seguimientos a estos compromisos de manera que la
próxima vez que veamos el informe o en debate de control
político pues vemos si es se implementó o no y pues ya se
nos expuso un cronograma pero digamos que lo que a mí en el
cronograma me falta es una fase de socialización en el
concejo a final de este año, para lo cual también otra
conclusión que creo pertinente es que deberíamos citar otro
debate de control político del concejo pero ya no para mirar
hacia atrás sino para mirar adelante sobre específicamente
eso que se está proponiendo y con anticipación tiene que
llegar al concejo los documentos, digamos que tienen que
tener la socialización suficiente para que no coja a la
ciudad por sorpresa, eso debería ser en el último semestre
de este año, esas son las conclusiones que por nuestra parte
aportamos a este debate, muchas gracias presidente.

INTERVENCION DE LA DRA. EMILSE: ¿Presidente me regala un
minutico más?

PRESIDENTE: Doctora
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INTERVENCION DE LA DRA. EMILSE: Concejal Parra, es que olvide
hablar sobre el tema de las maquinas, que veníamos trabajando
para, entonces voy a coordinar nuevamente el tema con
personal de Metrocali para sentarnos a revisar y con el
proveedor que les había indicado, que nos había presentado
la respuesta y lo estaría convocando para que nos acompañe
¿sí? Para volver a retomar el tema y poderlo implementar.

PRESIDENTE: Concejal Marina, un minuto.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO: Presidente es que
olvide mencionar algo muy importante en las conclusiones, la
participación del área metropolitana de Bucaramanga en este
debate, el acompañamiento, la disposición del Dr. Cesar
Camilo, creo que el área es determinante también en el plan
de movilidad en lo que tiene que ver en organismo, autoridad
en muchos temas que están colateralmente haciendo aportes
positivos o negativos en la determinación de las rutas, si
bien no tuvimos claridad en las intervenciones en cuanto a
justificaciones de orden reglamentario que no quedaron muy
claras, si quiero alentarme con la actitud que tiene el nuevo
director, esperemos que de verdad el área asuma el rol que
le corresponde, porque primero es la que integra los
municipios del área metropolitana y segundo mucho tiene que
ver en todo esto que finalmente se le ve la consecuencia
solamente a Metrolínea y al sistema de transporte pero en
realidad hay otros actores, el tránsito, la dirección de
tránsito, también es un actor importante, la misma alcaldía
desde el IMEBU, por ejemplo, el IMEBU, debe claramente,
establecer unas estrategias determinantes en materia de qué
hacemos con el transporte informal, que posibilidad le vamos
a dar al transporte informal , como lo vamos a organizar,
como les vamos a entregar una alternativa de ingresos,
entonces el llamado es a que los otros actores que
colateralmente tienen que ver con la realidad que hoy vive
de movilidad y de transporte colectivo, la ciudad, también
actúen en la solución que esperamos. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Fabián tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DEL REPRESENTANTE DEL AREA FABIAN FONTECHA:
Presidente muchas gracias por la oportunidad y responderle
por su puesto a todos los concejales que estamos aquí
esperándolos en IMEBU, por su puesto y también pendientes
del desarrollo de ese importante debate, simplemente
ratificar la posición de nuestro director en el sentido de
apoyar el nuevo sistema de transporte público, como lo
mencionó la Da. Emilse venimos trabajando desde inicios de
este año con ese propósito, creemos que este espacio es el
pertinente para extender una invitación, para la siguiente
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semana presentarles el producto del trabajo que hemos
desarrollado en estos meses, con la idea que Claudia la
directora de planeación de Metrolínea también expuso en este
espacio, ampliar esta información y que ustedes de primera
mano conozcan cual es la visión que el área metropolitana le
estamos imprimiendo a lo que tiene que ser el sistema de
transporte público en el área metropolitana, integrado con
participación de todos los actores de la movilidad
especialmente de los usuarios, de la autoridad por supuesto,
de los transportadores y con un modelo de negocio que sea
realmente sustentable y pues agradecerle la oportunidad para
poder haber expuesto de manera parcial los esfuerzos que se
estaba haciendo desde nuestra entidad. Muchas gracias.

INTERVENCION DEL H.C. TITO RANGEL: Presidente

PRESIDENTE: Concejal Tito

INTERVENCION DEL H.C. TITO RANGEL: Presidente buenos días
Presidente buenos días muchas gracias por la palabra, solo
hacer un pequeño aporte a la conclusión. Eh, a los concejales
citantes que trabajamos en equipo, felicitarlos por
dedicarle el tiempo presidente. Estos son temas que no son
debates que se preparan en 10 minutos sino son debates que
requieren tiempo, que nos tomaron, la tarea de invertir horas
para comprender de raíz la crisis. Pero yo personalmente si
quiero decir a modo de conclusión, que no me quedan muy
claros los compromisos y los acuerdos que parten de este
debate, por parte de la gerente y por de la administración
de Metrolínea. Escuchando lo que acaba de decir el
funcionario de Metrolínea, el doctor Fontecha, creo que es
importante presidente que pongamos hoy una fecha. Como
conclusión a mí me gustaría sentir que pasó algo. Ayer por
más de siete horas, eh, agendamos el debate y hoy por más de
ya tres horas, que quede algo concluso, y es, cuando va a
ser esa reunión con el área para que nos exponga esta
restructuración, para conocer de primera mano, y darle los
aportes también como concejo de Bucaramanga que en este
debate hemos nosotros puesto temas tan importantes y hemos
conocido y nos hemos empapado de la situación. Pero con
respecto al tema que yo expuse, presidente, que fue la
situación de la flota, la actual situación, el estado de
nuestra flota, creo que, yo quedo con un sinsabor. Porque la
gerente no hace un planteamiento de correctivos, ósea eso es
como si no importara, Dios nos guarde pero que Bucaramanga
no tenga una tragedia realmente, eso sería muy triste, pero
no escuché un planteamiento respecto a los talleres, una
mejora, parece que, presidente, todo el dinero que recibe,
como lo hemos dicho se va a un fondo, se va a un barril sin
fondo, y lo cogen y se paga, los primeros que estén haciendo
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fila para cobrar, y aparte los bancos, pero yo creo que sí,
el sistema quiere seguir funcionando, mientras se
restructura hay que ser responsables, presidente, por lo
menos con los ciudadanos que usan Metrolínea. Ya sabemos que
no está siendo usado, que no funciona, ya sabemos que la
informalidad se tomó Bucaramanga, pero por respeto a los
ciudadanos que todavía usan el Metrolínea, niños, niñas, que
van a estudiar, personas que van a trabajar, ancianos. Por
respeto debe a ver una respuesta por parte de Metrolínea, de
corresponsabilidad, Gerente por favor, una supervisión mayor
en el mantenimiento de los automóviles, de los buses, de los
alimentadores. Tiene que ponerle la lupa, secretaria, o
directora, o Gerente, al mantenimiento de esos buses. Un bus
de esos se queda sin frenos y hace un desastre en la
autopista. Un bus de esos se enciende, y produce un desastre
a los que van adentro. Por favor directora, en nombre de los
ciudadanos que yo represento en el concejo de Bucaramanga,
le pido: Revisen el sistema de mantenimiento de esos carros.
Los pocos que funcionan, revísenlos, revísenlos y que ellos
puedan estar en buen estado para que los que estamos
movilizando, la gente que se moviliza, por lo menos esa gente
esté segura. Presidente yo si le agradezco porque esas
conclusiones, así como tan ambiguas, como que se da un
reporte, o se da una respuesta, pero no se dice nada,
entonces listo, no se liquida, estamos en restructuración,
quedamos pendiente presidente, ¿pero cuando es la reunión?,
la otra semana cuando?, esa es una conclusión, que yo creo
que como mesa directiva y además como parte de la mesa
directiva, a mí me gustaría no solo solicitar sino creo que
es el derecho. Que queden por lo menos dos tres puntos en la
agenda de Metrolínea puntuales: ¿Una reunión? ¿Cuándo?, El
tema de responsabilidad y seguridad, ¿cómo? Y si nos toca ir
a los talleres presidente, vamos. Y vamos a ver cuánta gente
está contratada para hacerle mantenimiento a esos buses.
¿Quiénes son los que revisan los frenos? ¿Quiénes son los
que revisan el motor? Quienes están al frente y a ver si es
realmente una responsabilidad o no de Metrolínea. Entonces,
creo que es importante presidente también en estos debates
que exijamos que las conclusiones no sean cosas ambiguas sino
temas puntuales. Yo le pido que por lo menos en esos dos
puntos quede una fecha y quede un punto claro. Gracias
presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Tito. Entonces dadas
las conclusiones por parte de los citantes.

INTERVENCION DEL REPRESENTANTE DEL AREA FABIAN FONTECHA:
Presidente, eh Fabián Fontecha del área

PRESIDENTE: Si señor.
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INTERVENCION DEL REPRESENTANTE DEL AREA FABIAN FONTECHA:
Presidente no, tiene la razón el concejal Tito. La fecha es
el jueves, 28 de Abril, a las 2 de la tarde, en el auditorio
del acueducto metropolitano.

PRESIDENTE: ¿A qué horas?

INTERVENCION DEL REPRESENTANTE DEL AREA FABIAN FONTECHA:
Jueves 28, dos de la tarde. Les haremos extensiva la
invitación vía correo electrónico, en el transcurso de la
mañana, para que por favor desde la secretaría del concejo,
la hagan extensiva a todos los concejales y a quienes tengan
a bien. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Bueno entonces para, vamos a, por solicitud de
la concejal Marina, vamos a crear esa comisión accidental,
para que haga acompañamiento a esas actividades tan
importantes y para que, incluso le haga seguimiento a varios
temas importantes de Metrolínea, organicen esas de trabajo,
etc. Entonces, la vamos a conformar con la conejal Marina
Arévalo, concejal Robín Hernández y el concejal Cristian
Reyes, para que organicen ahí una mesa de trabajo bien
importante y nos rindan informe al concejo, de los diferentes
avances. Secretaria ya no hay entonces más intervenciones,
continuamos entonces con el siguiente punto.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día, al punto número
quinto, “Lectura de documentos y comunicaciones”, no hay
documentos para ser leídos, en este momento señor presidente.

PRESIDENTE: Continuamos secretaria por favor.

SECRETARIA: Al sexto punto del orden del día, “Proposiciones
y asuntos varios”, señor presidente hay una proposición
registrada en mi correo electrónico.

PRESISDENTE: ¿De quién es la proposición secretaria?

SECETARIA: La proposición es del concejal Carlos Parra.
PRESIDENTE: Vamos a darle lectura secretaria por favor.

SECRETARIA: Un momento presidente. Proposición: “De
conformidad a los artículos 120 de los acuerdos 031 del 9 de
octubre del año 2018, me sirvo realizar ante el concejo
municipal de Bucaramanga la siguiente proposición para su
aprobación. Invítese a la bancada santandereana elegida para
conformar el congreso de la república en el periodo 2022 –
2025, a sesión en el concejo municipal de Bucaramanga, con
el fin de que se estudien y aborden las problemáticas
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relacionadas con las necesidades financieras de las
corporaciones públicas, que implican un ajuste legislativo
desde el congreso, en la sesión de plenaria del 21 de abril
de 2022. Esta proposición ha sido suscrita por el honorable
concejal Carlos Felipe Parra Rojas”. Señor presidente ha sido
leída la proposición.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los concejales la proposición leída?
Aprobada entonces vamos a realizar la actividad. ¿Eh hay uso
de la palabra en varios, señora secretaria?

SECREATARIA: No se registran solicitudes por el chat señor
presidente.

PRESIDENTE: Listo secretaria entonces damos por agotado el
orden del día.

Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria.

El Presidente,

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

La secretaria general,

AZUCENA CÁCERES ARDILA.

Elaboró, DIANA KATHERINE GARCÉS BUENO.

reviso: Diego Fernando Jaimes porras


